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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
6232 Real Decreto-ley 22/2020, de 16 de junio, por el que se regula la creación del 

Fondo COVID-19 y se establecen las reglas relativas a su distribución y 
libramiento.

I

La pandemia ocasionada por el coronavirus COVID-19 está provocando una 
emergencia sanitaria, económica y social sin precedentes a nivel mundial. Desde que el 
día 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud la elevara a pandemia 
internacional, el Gobierno de España, haciendo uso de la habilitación que otorga la Ley 
Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio, mediante el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por este virus, que incluye, entre otras cuestiones, 
limitaciones a la libertad de circulación, con los efectos que ello supone para trabajadores, 
empresas y ciudadanos.

La pandemia está ocasionando un severo impacto sanitario, social y económico y su 
estabilización y posible erradicación va a implicar un largo y costoso proceso, 
especialmente en el ámbito sanitario. Ante esta situación, el Gobierno está respondiendo 
mediante la adopción de medidas orientadas a reforzar el sistema sanitario y a contrarrestar 
los efectos que la paralización de la actividad económica está provocando en numerosos 
ámbitos, con las consiguientes pérdidas de rentas para familias y trabajadores, así como 
para las diferentes empresas y sectores de la economía española.

De entre algunas de estas medidas aprobadas por el Estado, destaca la distribución 
de recursos adicionales en materia de sanidad y servicios sociales, mediante el Fondo 
Social Extraordinario, dotado con 300 millones de euros, el Fondo dotado por el Ministerio 
de Sanidad de 1.000 millones de euros de los cuales ya se han distribuido 300 millones de 
euros, las prestaciones en favor de familias beneficiarias de ayudas o becas de comedor, 
por un total de 25 millones de euros, y las aportaciones adicionales de 100 millones de 
euros al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

En este contexto, es especialmente relevante el papel que desempeñan las 
comunidades autónomas en la prestación de servicios públicos fundamentales como la 
educación, los servicios sociales y, en especial en estos momentos, la sanidad, que está 
afrontando un incremento en la demanda asistencial provocada por la pandemia. Las 
comunidades autónomas, además de afrontar incrementos de gastos en sus cuentas 
como consecuencia de la pandemia, lo hacen ante un freno en la actividad económica, que 
va a suponer previsiblemente una significativa disminución de los recursos disponibles 
para dar cobertura a estos servicios públicos.

Por tanto, si esta pandemia va a afectar a las finanzas públicas, indudablemente 
impactará en las cuentas de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de 
autonomía, que de no recibir el necesario e inmediato apoyo financiero verán mermada su 
capacidad de respuesta ante esta crisis, y que afectará en consecuencia a su respuesta 
no solo en el ámbito sanitario y social, sino también en el resto de servicios que les son 
propios.

Ante esta extraordinaria y urgente necesidad, y en su defensa del Estado del Bienestar, 
el Gobierno ha asumido el compromiso de tomar medidas que permitan situar a las 
comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía en una posición financiera 
que les permita seguir prestando los servicios públicos esenciales que son de su 
competencia, asumir los impactos ocasionados por la pandemia y soslayar las tensiones 
de tesorería que su respuesta ante esta crisis les está provocando.
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Una muestra de este compromiso es la actualización de las entregas a cuenta de los 
recursos sujetos a liquidación del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común, que se produjo por la aprobación del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 
económico del COVID-19.

Un paso más en estas medidas extraordinarias y urgentes de refuerzo es la creación 
por parte del Gobierno del Fondo COVID-19, objeto de regulación en este real decreto-ley, 
dotado con un crédito extraordinario de 16.000 millones de euros.

El Fondo COVID-19 se configura como un fondo excepcional de carácter 
presupuestario, cuyo objeto es dotar de mayor financiación mediante transferencias a las 
comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, para hacer frente a la 
incidencia presupuestaria derivada de la crisis originada por el COVID-19.

Estas transferencias se distribuirán entre las comunidades autónomas y ciudades con 
estatuto de autonomía sobre la base de, entre otros, criterios poblacionales y de incidencia 
del virus. Todo ello, con el objetivo de que, a pesar de que la crisis sanitaria está teniendo 
un impacto desigual en las comunidades autónomas, la especial incidencia en algunos 
territorios no lastre sus finanzas y puedan hacer frente a esta situación extraordinaria y 
excepcional con carácter de urgencia.

Se trata, asimismo, de recursos adicionales e independientes del Sistema de 
Financiación Autonómica y de los Fondos Extraordinarios de Liquidez, por lo que, en 
ningún caso, el desembolso del Fondo supondrá que las comunidades autónomas y 
ciudades con estatuto de autonomía reciban menos recursos por el Sistema de 
Financiación Autonómica o vean reducido su acceso a los mecanismos extraordinarios de 
liquidez, que siguen plenamente vigentes.

Por otro lado, la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, establece, en su artículo 32, que el superávit alcanzado por 
Estado, comunidades autónomas y corporaciones locales, debe ir destinado a la reducción 
del nivel de endeudamiento neto. Posteriormente, se establecieron reglas especiales en 
esta materia, a través de medidas de flexibilidad en el destino del superávit, que se 
aplicaron a las comunidades autónomas con la aprobación de la disposición adicional 
centésima décima sexta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018, que preveía la posibilidad de destinar el superávit presupuestario 
de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía a inversiones 
financieramente sostenibles siempre que cumplieran determinados requisitos y reglas 
fiscales que garantizaran la estabilidad presupuestaria y su sostenibilidad financiera. La 
aplicación de esta norma se prorrogó mediante Real Decreto-ley 10/2019, de 29 de marzo, 
por el que se prorroga para 2019 el destino del superávit de comunidades autónomas y de 
las Entidades Locales para inversiones financieramente sostenibles y se adoptan otras 
medidas en relación con las funciones del personal de las entidades locales con habilitación 
de carácter nacional. Estas medidas tenían como objetivo que los superávits que se 
empezaban a generar se destinasen parcialmente a la recuperación de la inversión pública 
en el subsector comunidades autónomas, que había sido uno de los componentes del 
gasto público más afectados por la crisis.

La crisis financiera derivada de la pandemia provocada por la COVID-19 ha supuesto 
que las Administraciones Públicas que habían alcanzado sus objetivos fiscales a medio 
plazo se aparten temporalmente de la senda de consolidación fiscal de los últimos años y 
ha provocado un impacto profundo y repentino en las finanzas públicas que exige acometer 
una reorientación de las capacidades financieras de las comunidades autónomas a cubrir 
los gastos extraordinarios en sectores socialmente sensibles y la brusca reducción de 
ingresos derivada de la paralización de la actividad económica. Este efecto en los ingresos 
es todavía más significativo en las comunidades autónomas con un espacio tributario 
propio más amplio y que coinciden con las que habían acumulado más superávits 
presupuestarios hasta 2019.

En atención a lo anterior, se establece en el presente real decreto-ley, con carácter 
excepcional en 2020, que las comunidades autónomas con superávit pendiente de 
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aplicación al cierre de 2019 cumplen el artículo 32 de la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y sus reglas especiales mencionadas, si 
destinan ese superávit a atender las necesidades de financiación del déficit registrado en 
el ejercicio 2020 como consecuencia de la reducción de ingresos derivada de la crisis 
sanitaria por la COVID-19 sin incrementar su nivel de endeudamiento neto en el importe 
de dicho superávit. Con ello se atiende de forma más eficaz la finalidad de esta norma, 
evitando que reducciones de endeudamiento desacompasadas de la realidad 
presupuestaria de las administraciones afectadas exijan posteriormente formalizar 
operaciones de endeudamiento adicionales en un contexto de gran incertidumbre en los 
mercados financieros y pudiendo afectar negativamente a su sostenibilidad financiera.

II

Es razonable considerar que los cambios normativos necesarios para habilitar la 
dotación de un crédito presupuestario de estas características no pueden ser aprobados 
mediante el procedimiento ordinario de tramitación parlamentaria. Ello implicaría que, 
hasta la aprobación de tales reformas legislativas, no habría una dotación de recursos 
suficiente para dar cobertura a las necesidades financieras inmediatas de las comunidades 
autónomas y ciudades con estatuto de autonomía. Asimismo, las medidas adoptadas se 
configuran como medidas excepcionales, urgentes, puntuales y coyunturales que no 
afectan al régimen de las comunidades autónomas. Por tanto, en el conjunto y en cada 
una de las medidas que se adoptan, concurren, por su naturaleza y finalidad, las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la 
Constitución Española como presupuestos habilitantes para la aprobación de un real 
decreto-ley.

La adopción de medidas de carácter económico mediante real decreto-ley ha sido 
avalada por el Tribunal Constitucional siempre que concurra una motivación explícita y 
razonada de la necesidad, entendiendo por tal que la coyuntura económica exige una 
rápida respuesta, y la urgencia, asumiendo como tal que la dilación en el tiempo de la 
adopción de la medida de que se trate mediante una tramitación por el cauce normativo 
ordinario podría generar algún perjuicio.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que el 
fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido nuestro 
Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, 
F. 4; 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 189/2005, de 7 julio, F. 3), subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno. 
Ninguna duda ofrece que la situación que afronta nuestro país por la declaración de 
emergencia de salud pública de importancia internacional y sus consecuencias económicas 
generan la concurrencia de motivos que justifican la extraordinaria y urgente necesidad de 
adoptar diversas medidas.

La extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley se inscribe en el 
juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, 
FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación 
de prioridades políticas de actuación (STC, de 30 de enero de 2019, Recurso de 
Inconstitucionalidad núm. 2208-2019), centradas en el cumplimiento de la seguridad jurídica 
y la salud pública. Los motivos de oportunidad que acaban de exponerse demuestran que, 
en ningún caso, el presente real decreto-ley constituye un supuesto de uso abusivo o 
arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, 
de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). 
Al contrario, todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de 
la presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 
182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).
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Debe señalarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al 
Derecho electoral general.

III

Este real decreto-ley se estructura en un preámbulo, tres artículos, tres disposiciones 
adicionales, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.

En el artículo 1 se recoge la autorización para dotar un crédito extraordinario que 
financie el Fondo COVID-19. Con cargo a este crédito se realizarán las correspondientes 
transferencias a las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía. 
Destaca el carácter no condicionado de las transferencias realizadas con cargo a esta 
dotación, por lo que será responsabilidad de las comunidades autónomas y ciudades con 
estatuto de autonomía destinar estos recursos a la finalidad para la que han sido 
concedidos. Asimismo, se prevé que las Comunidades y ciudades con estatuto de 
autonomía puedan habilitar créditos presupuestarios para hacer frente a los gastos 
asumidos por la pandemia.

El artículo 2 establece que el Fondo tiene por finalidad financiar las necesidades 
presupuestarias de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía 
derivadas de la crisis del COVID-19. Estipula además los tramos, criterios para su 
distribución y su consideración a efectos de lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

En concreto, son cuatro los tramos en los que se divide el Fondo COVID-19. 
Fundamentalmente, los Tramos 1 y 2 se repartirán sobre la base de criterios representativos 
de gasto sanitario, el Tramo 3 se repartirá sobre la base de criterios representativos de 
gasto en Educación, y el Tramo 4 se repartirá, principalmente, sobre la base de criterios 
relacionados con la disminución de los ingresos por la caída de la actividad económica.

En relación con los criterios de distribución del Tramo 4 vinculados a los tributos 
cedidos, estos se han establecido sobre la base del Informe, emitido al efecto, del Consejo 
Superior para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria.

El artículo 3 detalla el procedimiento para la determinación de la distribución definitiva 
de los recursos de cada tramo entre las comunidades autónomas y, en su caso, ciudades 
con estatuto de autonomía y el procedimiento para el libramiento de dichos fondos.

La disposición adicional primera recoge las especialidades relativas a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra.

La disposición adicional segunda establece, con carácter excepcional en 2020, que las 
comunidades autónomas con superávit pendiente de aplicación al cierre de 2019 cumplen 
el artículo 32 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
y sus reglas especiales mencionadas, si destinan ese superávit a atender las necesidades 
de financiación del déficit registrado en el ejercicio 2020 como consecuencia de la 
reducción de ingresos derivada de la crisis sanitaria por la COVID-19 sin incrementar su 
nivel de endeudamiento neto en el importe de dicho superávit.

La disposición adicional tercera establece que las comunidades autónomas y ciudades 
con estatuto de autonomía podrán incorporar al ejercicio presupuestario de 2021 los 
remanentes de los créditos procedentes de los recursos transferidos con cargo al 
Fondo COVID-19, de forma que puedan atender las obligaciones pendientes de imputar a 
presupuesto al cierre del ejercicio 2020.

La disposición final primera regula las actuaciones mediante videoconferencias en los 
procedimientos de aplicación de los tributos a fin de favorecer el ejercicio de derechos y el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, sobre todo, en un 
contexto de nueva normalidad generado por los efectos de la crisis sanitaria generada por 
la COVID-19.

El resto de las disposiciones finales regulan la habilitación para dictar disposiciones 
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley, el título competencial, 
así como la entrada en vigor del mismo. cv
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IV

Este real decreto-ley responde a los principios de buena regulación de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, de conformidad 
con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad 
y eficacia dado el interés general en el que se fundamenta la medida que se establece, 
siendo el real decreto-ley el instrumento más inmediato para garantizar su consecución. La 
norma es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación 
imprescindible para la consecución de los objetivos previamente mencionados. Igualmente, 
se ajusta al principio de seguridad jurídica, siendo coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico. En cuanto al principio de transparencia, la norma está exenta de los trámites de 
consulta pública, audiencia e información pública que no son aplicables a la tramitación y 
aprobación de decretos-leyes. Por último, en relación con el principio de eficiencia, en este 
real decreto-ley se ha procurado que la norma genere las menores cargas administrativas 
para los ciudadanos.

Por tanto, en la medida que se adopta, concurren, por su naturaleza y finalidad, las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la 
Constitución Española como presupuestos habilitantes para la aprobación de un real 
decreto-ley.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en Hacienda 
general.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Hacienda, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de junio de 2020,

DISPONGO:

Artículo 1. Autorización de un crédito extraordinario para financiar el Fondo COVID-19.

1. Se concede un crédito extraordinario en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado, Servicio 01 «Secretaría General de Financiación Autonómica y 
Local», Programa 941 O «Otras transferencias a Comunidades Autónomas», Capítulo 4 
«Transferencias corrientes», Artículo 45 «A Comunidades Autónomas», Concepto 459 
«Otras transferencias a Comunidades Autónomas», Subconcepto 00 «Fondo COVID-19», 
por un importe global de 16.000.000.000 de euros.

2. Al crédito extraordinario concedido en el apartado anterior no serán aplicables las 
limitaciones previstas en el artículo 52 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

3. El crédito extraordinario que se concede en el apartado primero de este artículo se 
financiará de conformidad con el artículo 46 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2018.

4. Con cargo al crédito extraordinario se realizarán las correspondientes 
transferencias a las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, con 
el objeto de dotarles de mayor financiación para hacer frente a la incidencia presupuestaria 
originada por la crisis del COVID-19 y permitirles habilitar los créditos presupuestarios en 
su presupuesto de gastos.

5. Las transferencias realizadas con cargo a esta dotación no tendrán carácter 
condicionado por lo que será responsabilidad de las comunidades autónomas y ciudades 
con estatuto de autonomía destinar estos recursos a la finalidad para la que han sido 
concedidos.
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Artículo 2. Distribución del Fondo COVID-19 entre las comunidades autónomas y 
ciudades con estatuto de autonomía.

1. El Fondo COVID-19 se distribuirá, por tramos, entre las comunidades autónomas 
y ciudades con estatuto de autonomía y tiene por finalidad financiar las necesidades 
presupuestarias derivadas de la crisis del COVID-19.

2. La distribución territorial del crédito al que se refiere el artículo 1 de este real 
decreto-ley, se realizará sobre la base de los tramos y criterios de distribución siguientes:

a) El importe del Tramo 1, de 6.000.000.000 de euros, se repartirá sobre la base de 
los siguientes criterios asociados, fundamentalmente, al gasto sanitario:

1) El 35 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 
común según los datos de población protegida equivalente por el Sistema Nacional de 
Salud, de 2020, distribuida en siete grupos de edad, con arreglo a la metodología descrita 
en el Informe del Grupo de Trabajo de Análisis del Gasto Sanitario publicado en septiembre 
de 2007, tal y como consta en el certificado emitido por la Directora General de Cartera 
Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia (actual Directora General 
de Cartera Común de Servicios del S.N.S. y Farmacia) el pasado 13 de febrero de 2020 a 
los efectos de lo previsto en el artículo 9.b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen 
común y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias.

2) El 30 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 
común según el número de casos de COVID-19 notificados, de pacientes que han 
precisado ingreso en UCI a 30 de abril de 2020, conforme al certificado emitido el 3 de 
junio por la Directora General de Salud Pública, Calidad e Innovación.

3) El 10 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 
común según el número de pruebas realizadas mediante PCR, relacionadas con el 
diagnóstico y seguimiento del SARS-CoV-2, a 30 de abril de 2020, conforme al certificado 
emitido el 3 de junio por la Directora General de Salud Pública, Calidad e Innovación.

4) El 25 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 
común según el número de casos de COVID-19 notificados, de pacientes que han 
precisado hospitalización a 30 de abril de 2020, conforme al certificado emitido el 3 de 
junio por la Directora General de Salud Pública, Calidad e Innovación.

5) Asimismo, se asignará a cada una de las ciudades con estatuto de autonomía de 
Ceuta y Melilla un importe de 12 millones de euros. Por tanto, el importe del tramo a 
distribuir entre las comunidades autónomas de régimen común será el resultado de 
minorar, del importe del mismo, los recursos asignados a las ciudades con estatuto de 
autonomía y la participación de las Comunidades de régimen foral, que se determinará de 
acuerdo con los criterios establecidos en los apartados anteriores.

b) El importe del Tramo 2, de 3.000.000.000 de euros, se repartirá sobre la base de 
los siguientes criterios asociados, fundamentalmente, al gasto sanitario:

1) El 45 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 
común según los datos de población protegida equivalente por el Sistema Nacional de 
Salud, de 2020, distribuida en siete grupos de edad, con arreglo a la metodología descrita 
en el Informe del Grupo de Trabajo de Análisis del Gasto Sanitario, publicado en septiembre 
de 2007, tal y como consta en el certificado emitido por la Directora General de Cartera 
Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia (actual Directora General 
de Cartera Común de Servicios del S.N.S. y Farmacia) el pasado 13 de febrero de 2020 a 
los efectos de lo previsto en el artículo 9.b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre.

2) El 25 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 
común según el número de casos de COVID-19 notificados, de pacientes que hayan 
precisado ingreso en UCI a 31 de octubre de 2020, conforme al certificado que emita al 
efecto la persona titular de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación. cv
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3) El 10 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 
común según el número de pruebas realizadas mediante PCR, relacionadas con el 
diagnóstico y seguimiento del SARS-CoV-2, a 31 de octubre de 2020, conforme al 
certificado que emita al efecto la persona titular de la Dirección General de Salud Pública, 
Calidad e Innovación.

4) El 20 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 
común según el número de casos de COVID-19 notificados, de pacientes que hayan 
precisado hospitalización a 31 de octubre de 2020, conforme al certificado que emita al 
efecto la persona titular de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.

5) Asimismo, se asignará a cada una de las ciudades con estatuto de autonomía de 
Ceuta y Melilla un importe de 6 millones de euros. Por tanto, el importe del tramo a distribuir 
entre las comunidades autónomas de régimen común será el resultado de minorar, del 
importe del mismo, los recursos asignados a las ciudades con estatuto de autonomía y la 
participación de las Comunidades de régimen foral, que se determinará de acuerdo con los 
criterios establecidos en los apartados anteriores.

c) El importe del Tramo 3, de 2.000.000.000 de euros, se repartirá sobre la base de 
los siguientes criterios asociados, fundamentalmente, al gasto en Educación:

1) El 80 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 
común en función de la población de 0 a 16 años de cada Comunidad en 2019, según las 
cifras del Padrón para cada Comunidad Autónoma, a 1 de enero de 2019, de acuerdo con 
la definición contenida en el artículo 9.b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre.

2) El 20 % de su importe, teniendo en consideración el gasto en educación superior, 
se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen común en función de la 
población de 17 a 24 años de cada Comunidad en 2019, según las cifras del Padrón para 
cada Comunidad Autónoma, a 1 de enero de 2019, de acuerdo con la definición equivalente 
a la contenida en el artículo 9.b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre.

3) Asimismo, se asignará a cada una de las ciudades con estatuto de autonomía de 
Ceuta y Melilla un importe de 7 millones de euros. Por tanto, el importe del tramo a 
distribuir entre las comunidades autónomas de régimen común será el resultado de 
minorar, del importe del mismo, los recursos asignados a las ciudades con estatuto de 
autonomía y la participación de las Comunidades de régimen foral, que se determinará de 
acuerdo con los criterios establecidos en los apartados anteriores.

d) El importe del Tramo 4, de 5.000.000.000 de euros, se repartirá sobre la base de 
los siguientes criterios, asociados fundamentalmente, a la disminución de los ingresos por 
la caída de la actividad económica.

1) Una parte de 4.200.000.000 de euros, se distribuirá del siguiente modo:

a) El 60 % se repartirá entre las comunidades autónomas de régimen común en 
función del peso relativo de los derechos reconocidos medios de los ejercicios 2017, 2018 
y 2019 de cada Comunidad por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte 
y los tributos sobre el juego, excluidos los pagos efectuados por la AEAT a cada Comunidad 
en los ejercicios indicados en relación con el Impuesto sobre actividades de juego. Los 
importes relativos a los derechos reconocidos de los tributos anteriormente indicados se 
obtendrán de los datos remitidos por las comunidades autónomas al Ministerio de 
Hacienda en aplicación de la normativa de estabilidad presupuestaria, y que se encuentran 
publicados en la central de información económico-financiera del Ministerio de Hacienda.

b) El 40 % se repartirá entre las comunidades autónomas de régimen común según 
la población ajustada definitiva de 2019, calculada en base a las variables y ponderaciones 
que figuran en el artículo 9 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre.
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2) Una parte de 800.000.000 de euros, se distribuirá del siguiente modo:

a) El 34 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 
común, por los servicios regulares permanentes de uso general de transporte de viajeros 
interurbanos por carretera dentro de su ámbito competencial, en función de los 
vehículos*km producidos en el año 2018 conforme al certificado que emita al efecto la 
persona titular de la Consejería competente de cada Comunidad Autónoma. Quedan 
excluidos de este apartado los servicios de esta clase incluidos en el Consorcio Regional 
de Transportes de Madrid y en la Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona y 
los correspondientes a Canarias.

b) El 49 % de su importe se distribuirá en función de los ingresos por tarifa 
correspondientes al año 2018 del Consorcio Regional de Transportes de Madrid y de la 
Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona, deduciendo de estas cantidades las 
aportaciones que correspondan a las Entidades Locales según su grado de participación 
en dichas entidades o de las subvenciones o transferencias por las que participaron en su 
financiación en el año 2018, conforme al certificado que emita al efecto el Presidente de 
cada uno de los organismos señalados anteriormente.

c) El 13 % de su importe se distribuirá entre las comunidades autónomas de régimen 
común titulares de servicios ferroviarios interurbanos y metropolitanos, no incluidos en el 
Consorcio Regional de Transportes de Madrid ni en la Autoridad del Transporte 
Metropolitano de Barcelona, en función de los ingresos por tarifa correspondientes a esos 
servicios para el año 2018, conforme al certificado que emita al efecto la persona titular de 
la Consejería competente de cada Comunidad Autónoma.

d) El 4 % de su importe se asignará a la Comunidad Autónoma de Canarias por los 
servicios regulares permanentes de uso general de transporte de viajeros interurbanos por 
carretera dentro de su ámbito territorial.

De acuerdo con el artículo 3.4 del presente real decreto-ley, el reparto territorial efectivo 
de esta parte del tramo se realizará por Orden Ministerial de la persona titular del Ministerio 
de Hacienda, en base al certificado del peso relativo de la participación de las comunidades 
autónomas de régimen común en esta parte del tramo, según los criterios establecidos en 
los párrafos precedentes, que emita al efecto el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.1, y sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 1.5, el importe del gasto en el que incurra cada Comunidad y Ciudad con Estatuto de 
Autonomía equivalente a los recursos asignados de los Tramos 1, 2 y 3, tendrá la 
consideración de gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Administración 
General del Estado, a los efectos de lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Artículo 3. Procedimiento para el libramiento de los recursos del Fondo COVID-19 a las 
comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía.

1. En el mes de julio de 2020 y, en todo caso, tras la convalidación del presente real 
decreto-ley, por Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda, se determinará la 
cuantía de la distribución definitiva entre las comunidades autónomas y ciudades con 
estatuto de autonomía de los recursos del Tramo 1, previsto en la letra a) del apartado 2 
del artículo 2, de acuerdo con los criterios establecidos en dicho apartado.

2. En el mes de noviembre de 2020, cuando se disponga de los datos definitivos para 
la determinación del reparto territorial de los recursos del Tramo 2 de acuerdo con los 
criterios previstos en la letra b) del apartado 2 del artículo 2, por Orden de la persona titular 
del Ministerio de Hacienda, se aprobará la cuantía de la distribución definitiva entre las 
comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía de los recursos de dicho 
tramo, de acuerdo con tales criterios.

3. En el mes de septiembre de 2020, por Orden de la persona titular del Ministerio de 
Hacienda, se determinará la cuantía de la distribución definitiva entre las comunidades cv
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autónomas y ciudades con estatuto de autonomía de los recursos del Tramo 3, previsto en 
la letra c) del apartado 2 del artículo 2, de acuerdo con los criterios establecidos en dicho 
apartado.

4. En el mes de noviembre de 2020, por Orden de la persona titular del Ministerio de 
Hacienda, se determinará la cuantía de la distribución definitiva entre las comunidades 
autónomas de régimen común de los recursos del Tramo 4, previsto en la letra d) del 
apartado 2 del artículo 2, de acuerdo con los criterios establecidos en dicho apartado.

5. Las Órdenes dictadas por la persona titular del Ministerio de Hacienda por las que, 
según los apartados anteriores, se aprueben los importes de las distribuciones definitivas 
entre las comunidades autónomas y, en su caso, ciudades con estatuto de autonomía de 
los recursos de cada tramo, deberán ser objeto de publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

6. Tras la publicación de las correspondientes Órdenes Ministeriales, el libramiento 
de los recursos del Tramo 1 se efectuará en el mes de julio de 2020, el libramiento de los 
recursos del Tramo 2 se efectuará en el mes de noviembre de 2020, el libramiento de los 
recursos del Tramo 3 se efectuará en el mes de septiembre de 2020 y el del Tramo 4 en el 
mes de diciembre de 2020.

Disposición adicional primera. Regímenes forales.

La participación de la Comunidad Autónoma del País Vasco y la Comunidad Foral de 
Navarra en los Tramos 1, 2 y 3 del Fondo, se establecerá, respectivamente, en la Comisión 
Mixta del Concierto Económico y en la Comisión Coordinadora del Convenio Económico.

La cobertura de la disminución de los ingresos por la caída de la actividad económica 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, se 
determinará en términos de déficit y deuda pública en el seno de la Comisión Mixta del 
Concierto Económico y Comisión Coordinadora del Convenio Económico.

Disposición adicional segunda. Reglas especiales para el destino del superávit 
presupuestario de las comunidades autónomas durante 2020.

Uno. En 2020 se eximirá de la aplicación del superávit presupuestario en los términos 
que define el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, a aquellas comunidades autónomas que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que hayan registrado superávit presupuestario en términos de contabilidad 
nacional en ejercicios anteriores que esté pendiente de aplicación a reducir el nivel de 
endeudamiento neto a 31 de diciembre de 2019.

b) Que, como consecuencia del impacto financiero derivado de la crisis sanitaria 
provocada por la COVID-19, prevean liquidar el presupuesto del ejercicio 2020 con 
necesidades de financiación en términos de contabilidad nacional.

Dos. En tales casos, el superávit al que se refiere el punto a) del apartado anterior 
podrá destinarse a atender las necesidades de financiación del déficit que se registre en el 
ejercicio 2020, siempre que no incrementen su nivel de endeudamiento neto por el importe 
de dicho superávit al cierre del ejercicio 2020.

Disposición adicional tercera. Incorporación de remanentes de créditos.

Las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía podrán incorporar 
al ejercicio presupuestario de 2021 los remanentes de los créditos procedentes de los 
recursos transferidos con cargo al Fondo COVID-19, de forma que puedan atender las 
obligaciones pendientes de imputar a presupuesto al cierre del ejercicio 2020.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
62

32
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

9



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 169 Miércoles 17 de junio de 2020 Sec. I.   Pág. 40633

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones incluidas en normas de igual o inferior rango 
se opongan a lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 58/2003, de 27 de diciembre, General 
Tributaria.

La Ley 58/2003, de 27 de diciembre, General Tributaria, queda modificada como sigue:

Uno. Se introduce un nuevo apartado 9 en el artículo 99 con la siguiente redacción:

«9. Las actuaciones de la Administración y de los obligados tributarios en los 
procedimientos de aplicación de los tributos podrán realizarse a través de sistemas 
digitales que, mediante la videoconferencia u otro sistema similar, permitan la 
comunicación bidireccional y simultánea de imagen y sonido, la interacción visual, 
auditiva y verbal entre los obligados tributarios y el órgano actuante, y garanticen la 
transmisión y recepción seguras de los documentos que, en su caso, recojan el 
resultado de las actuaciones realizadas, asegurando su autoría, autenticidad e 
integridad.

La utilización de estos sistemas se producirá cuando lo determine la 
Administración Tributaria y requerirá la conformidad del obligado tributario en 
relación con su uso y con la fecha y hora de su desarrollo.»

Dos. Se introduce una nueva letra e) en el apartado 1 del artículo 151 con la siguiente 
redacción:

«e) En los lugares señalados en las letras anteriores o en otro lugar, cuando 
dichas actuaciones se realicen a través de los sistemas digitales previstos en el 
artículo 99.9 de esta Ley. La utilización de dichos sistemas requerirá la conformidad 
del obligado tributario.»

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario y ejecución.

Se habilita a la persona titular del Ministerio de Hacienda, en el ámbito de sus 
competencias, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final tercera. Títulos competenciales.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado, la Hacienda general.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 16 de junio de 2020.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
6022 Resolución de 10 de junio de 2020, del Congreso de los Diputados, por la 

que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias 
en materia agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad Social y 
tributarias para paliar los efectos del COVID-19.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso 
de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-
ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en materia 
agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los 
efectos del COVID-19, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 150, de 27 de 
mayo de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de junio de 2020.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
6023 Resolución de 10 de junio de 2020, del Congreso de los Diputados, por la 

que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de 
los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 20/2020, 
de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 154, de 1 de junio de 2020.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de junio de 2020.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

6234 Orden PCM/531/2020, de 16 de junio, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 16 de junio de 2020, por el que se establecen los 
puertos y aeropuertos españoles designados como «Puntos de Entrada con 
capacidad de atención a Emergencias de Salud Pública de Importancia 
Internacional», según lo establecido en el Reglamento Sanitario Internacional 
(RSI-2005), para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 16 de junio de 2020, a propuesta del 
Ministro de Sanidad, de la Ministra de Política Territorial y Función Pública y del Ministro 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, ha adoptado un Acuerdo por el que se 
establecen los puertos y aeropuertos españoles designados como «Puntos de entrada 
con capacidad de atención a Emergencias de Salud Pública de Importancia 
Internacional», según lo establecido en el Reglamento Sanitario Internacional 
(RSI-2005), para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la presente Orden.

Madrid, 16 de junio de 2020.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, Carmen Calvo Poyato.

ANEXO

En base a la evolución de la situación de la epidemia por el coronavirus COVID-19 y 
por recomendación del Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario Internacional 
(2005), el 30 de enero de 2020, el Director General de la Organización Mundial de la 
Salud declaró el brote del nuevo coronavirus COVID-19 como una Emergencia de Salud 
Pública de Importancia Internacional (ESPII), ya que su propagación internacional 
supone un riesgo para la salud pública de los países y exige una respuesta internacional 
coordinada. Esta situación ha sido prorrogada en la tercera reunión del Comité de 
Emergencias celebrada el día 30 de abril de 2020.

En su declaración, el Comité de Emergencias instó a los países a estar preparados 
para contener la enfermedad mediante la adopción de medidas firmes para detectar la 
enfermedad de manera precoz, aislar y tratar los casos, hacer seguimiento de los 
contactos y promover medidas de distanciamiento social acordes con el riesgo.

El principal objetivo al declarar una ESPII es garantizar la seguridad sanitaria 
mediante la aplicación del Reglamento Sanitario Internacional (RSI) cuya finalidad y 
alcance es prevenir la propagación internacional de enfermedades, proteger contra esa 
propagación, controlarla y darle una respuesta de salud pública proporcionada y 
restringida a los riesgos para la salud pública, evitando al mismo tiempo las 
interferencias innecesarias con el tráfico y el comercio internacional.

El primer RSI fue adoptado por la 22.ª Asamblea Mundial de la Salud en 1969, con el 
precedente del Reglamento Internacional de 1951 adoptado por la 4.ª Asamblea Mundial de 
la Salud. El Reglamento Sanitario Internacional (1969), que abordaba al comienzo seis 
enfermedades cuarentenables, fue modificado, a su vez, en 1973 y 1981, fundamentalmente 
para reducir el número de enfermedades abarcadas de seis a tres (fiebre amarilla, peste y 
cólera), así como para reflejar la erradicación mundial de la viruela.
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Con el fin de reforzar la seguridad sanitaria nacional, regional y mundial se realizó 
una nueva revisión en lo que ha supuesto el Reglamento Sanitario Internacional de 2005 
(RSI-2005). Este Reglamento fue aprobado en la 58.ª Asamblea Mundial de la Salud 
celebrada en Ginebra el 23 de mayo de 2005, cuya revisión fue publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» el 12 marzo 2008.

En él se establece que su finalidad y alcance es el de «prevenir la propagación 
internacional de enfermedades, proteger contra esa propagación, controlarla y darle una 
respuesta de salud pública proporcionada y restringida a los riesgos para la salud 
pública, evitando al mismo tiempo las interferencias innecesarias con el tráfico y el 
comercio internacionales».

Su entrada en vigor fue el 15 de junio de 2007, facilitando un marco para coordinar la 
gestión de los eventos que puedan constituir una emergencia de salud pública de 
importancia internacional, y permitir reforzar la capacidad de todos los países para 
detectar, evaluar y notificar las amenazas a la salud pública y responder a ellas.

Por su parte, la Unión Europea, en su Decisión 1082/2013/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 22 de octubre de 2013 sobre amenazas transfronterizas 
graves para la salud y por la que se deroga la Decisión n.º 2119/98/CE, establece los 
criterios para que las autoridades nacionales competentes o la Comisión, notifiquen una 
alerta a través del Sistema de Alerta Precoz y Respuesta (SAPR), indicando que, cuando 
se notifiquen a la OMS acontecimientos que puedan constituir emergencias de salud 
pública de importancia internacional conforme al artículo 6 del RSI, se deberá notificar de 
manera simultánea a través del SAPR.

La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, establece que «el 
personal de los servicios de sanidad exterior responderá ante cualquier evento que 
pueda suponer un riesgo de salud pública en las fronteras españolas, desempeñando el 
papel de agente de la autoridad sanitaria y coordinando la respuesta con las distintas 
Administraciones a nivel local».

El Real Decreto 1418/86, de 13 de junio, sobre funciones del Ministerio de Sanidad y 
Consumo en materia de sanidad exterior, en su artículo 2.4, establece que «es función 
del Ministerio de Sanidad y Consumo el régimen de actuación coordinada e inmediata en 
los supuestos de urgencias o emergencias que, en el tráfico internacional, afecten o 
puedan afectar a la salud de las personas».

Para llevar a cabo este objetivo, el Reglamento Sanitario Internacional establece las 
capacidades básicas necesarias, en puertos y aeropuertos internacionales, que deberán 
seguir los 194 Estados Partes en todo el mundo, en los que el RSI-2005 es jurídicamente 
vinculante, referidos a las actuaciones que realizarán a la hora de detectar emergencias 
de salud pública y responder a ellas, así como para compartir la información relevante.

España, como Estado parte, está obligada a dar cumplimiento al Reglamento y en 
concreto, como así se contempla en su artículo 20, designar los aeropuertos y puertos 
con las capacidades previstas en su anexo 1, para responder a eventos que puedan 
constituir emergencias de salud pública de importancia internacional.

En el marco de la evolución de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, la 
OMS, con fecha 16 de abril de 2020, definió los principios a tener en cuenta a la hora de 
plantear el levantamiento de las medidas de confinamiento. Entre los citados principios, 
merecen especial atención por su relación con el ámbito de la movilidad y el transporte, 
el referido a la gestión del riesgo de importación y exportación de casos más allá de 
nuestras fronteras, para lo que dicha organización recomienda la implementación de 
medidas de control y aislamiento para personas contagiadas o que provengan de zonas 
de riesgo.

Por su parte, la Comisión Europea presentó el 13 de mayo un conjunto de directrices 
y recomendaciones para ayudar a los Estados miembros a levantar gradualmente las 
restricciones al transporte. Las orientaciones de la Comisión tienen como objetivo ofrecer 
a la ciudadanía europea la posibilidad de viajar, tan pronto como la situación sanitaria lo 
permita, adoptando medidas específicas en lugar de prohibiciones generales, pero 
abordando también la protección de la salud.
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Con este objetivo, teniendo en cuenta los criterios expresados por la Organización 
Mundial de la Salud, así como las recomendaciones de la Comisión, atendiendo a la 
evolución de la situación epidemiológica, y en línea con otros países de nuestro entorno, 
se hace preciso limitar los riesgos derivados de la movilidad y transporte de personas 
procedentes de zonas distintas de la Unión Europea y Estados asociados Schengen. 
Una vez finalizado el estado de alarma y levantadas las restricciones de entrada en 
relación con las fronteras interiores, el foco de atención se centra en otras zonas 
geográficas en las que la situación epidemiológica sigue siendo preocupante con un nivel 
de riesgo elevado. Por este motivo, procede continuar limitando la entrada en España a 
través de los puntos de entrada designados a los medios de transporte internacional 
procedentes de terceros países, con el objetivo de identificar de manera temprana a las 
personas enfermas y a sus contactos en el marco de la Emergencia de Salud Pública de 
Importancia Internacional motivada por el COVID-19.

A tales efectos, en coordinación con los Ministerios de Política Territorial y Función 
Pública y de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, se ha realizado una evaluación de 
las capacidades básicas de los aeropuertos gestionados por AENA y de los puertos de 
interés general.

Así, se han identificado, como puntos de entrada, aquellos puertos y aeropuertos que 
cuentan con las capacidades básicas, que permiten dar una respuesta efectiva y 
eficiente, en relación con la emergencia ocasionada por el COVID-19.

Con el fin de aplicar el Reglamento, mediante este Acuerdo se procede a designar 
esos puntos y adoptar las medidas necesarias para que cumplan con las capacidades 
básicas necesarias para dar respuesta en relación con la emergencia ocasionada por el 
COVID-19.

Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones ni 
de otros gastos de personal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad, de la Ministra de Política Territorial 
y Función Pública y del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, el Consejo 
de Ministros, en su reunión del día 16 de junio de 2020, acuerda:

Primero. Objeto.

El presente Acuerdo tiene por objeto designar los puertos y aeropuertos enumerados 
en el apartado tercero como los únicos puntos de entrada en España de los medios de 
transporte incluidos en su ámbito de aplicación, salvo las excepciones previstas en el 
apartado cuarto.

Segundo. Ámbito de aplicación.

El presente Acuerdo se aplicará a los siguientes medios de transporte que lleguen a 
territorio nacional:

a) Vuelos de pasajeros con origen en cualquier aeropuerto situado fuera de la 
Unión Europea y Estados asociados Schengen.

b) Buques de pasaje de transbordo rodado y buques de pasaje que presten servicio 
de línea regular con origen en cualquier puerto situado fuera de la Unión Europea y 
Estados asociados Schengen con pasajeros que no sean los conductores de las 
cabezas tractoras de la mercancía rodada.

Tercero. Puntos de entrada.

1. Los medios de transporte incluidos en el ámbito de aplicación de este Acuerdo 
que lleguen a España, únicamente podrán utilizar los siguientes aeropuertos y puertos 
españoles designados como «puntos de entrada con capacidad de atención de 
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emergencias de salud pública de importancia internacional» para COVID-19, según lo 
establecido en el Reglamento Sanitario Internacional (RSI-2005):

a) Aeropuertos de «Josep Tarradellas Barcelona-El Prat», «Gran Canaria», «Adolfo 
Suárez Madrid-Barajas», «Málaga-Costa del Sol», «Palma de Mallorca», «Sevilla», 
«Menorca», «Ibiza», «Lanzarote-César Manrique», «Fuerteventura», «Tenerife Sur», 
«Alicante-Elche», «Seve Ballesteros-Santander», «Bilbao» y «Valencia».

b) Puertos de Barcelona, Bilbao, Las Palmas de Gran Canaria, Málaga, Palma de 
Mallorca, Tenerife, Valencia, Vigo, Santander, Alicante, Motril, Algeciras y Tarifa.

2. El Ministerio de Sanidad adoptará las medidas necesarias de control sanitarias 
para evitar que puedan suponer riesgo para la población de nuestro país.

Cuarto. Excepciones.

1. La limitación no se aplicará a:

a) Las aeronaves de Estado, la realización de escalas con fines no comerciales, los 
vuelos exclusivos de carga ni a los vuelos posicionales, humanitarios, médicos o de 
emergencia.

b) Los buques de Estado, los buques que transporten carga exclusivamente ni a los 
buques que realicen navegaciones con fines humanitarios, médicos o de emergencia.

2. El Ministerio de Sanidad, previa solicitud justificativa, podrá levantar la limitación 
prevista en este Acuerdo autorizando puntualmente aeronaves o buques que transporten 
exclusivamente ciudadanos españoles, residentes en España u otros colectivos 
contemplados en el artículo 1.1 de la Orden SND/521/2020, de 13 de junio, por la que se 
prorrogan los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen 
por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19.

3. En todo caso se adoptarán las medidas necesarias de control sanitario para 
evitar que supongan un riesgo para la población de nuestro país.

Quinto. Información y notificación de la medida.

Esta medida se comunicará, a través del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana a la Comisión Europea y al resto de Estados miembros del 
establecimiento de estas medidas excepcionales y, a través del Ministerio de Sanidad, se 
realizará la correspondiente notificación a la Organización Mundial de Salud en 
aplicación del Reglamento Sanitario Internacional.

Sexto. Entrada en vigor y efectos.

1. Este Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial de Estado» y producirá efectos a las 00:00 del día 21 de junio de 2020.

2. Tendrá vigencia hasta las 00:00 del día 1 de julio de 2020, sin perjuicio, en su 
caso, de sus eventuales prórrogas que pudiesen acordarse.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
6308 Corrección de errores del Real Decreto 557/2020, de 9 de junio, por el que se 

adoptan medidas extraordinarias en el sector del vino para hacer frente a la 
crisis causada por la pandemia de COVID-19, y por el que se fija una norma 
de comercialización en el sector del vino y se modifica la regulación sobre 
declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola y el programa de apoyo al 
sector del vino.

Advertido error en el Real Decreto 557/2020, de 9 de junio, por el que se adoptan 
medidas extraordinarias en el sector del vino para hacer frente a la crisis causada por la 
pandemia de COVID-19, y por el que se fija una norma de comercialización en el sector del 
vino y se modifica la regulación sobre declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola y el 
programa de apoyo al sector del vino, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 163, de 10 de junio de 2020, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 38765, artículo 14.4, donde dice: «Los vinos con DOP y los vinos con 
IGP que podrán ser objeto de ayuda al almacenamiento privado deben responder a las 
definiciones recogidas en los apartados 1, 4, 5 y 6 de la parte II del anexo VII del 
Reglamento 1308/2013...», debe decir: «Los vinos con DOP y los vinos con IGP que 
podrán ser objeto de ayuda al almacenamiento privado deben responder a las 
definiciones recogidas en los apartados 1, 3, 4, 5 y 6 de la parte II del anexo VII del 
Reglamento 1308/2013...».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

6236 Resolución de 16 de junio de 2020, de la Secretaría de Estado de Economía 
y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 16 de junio de 2020, por el que se establecen los términos y 
condiciones del quinto tramo de la línea de avales a préstamos concedidos a 
empresas y autónomos, a préstamos concedidos a pymes y autónomos del 
sector turístico y actividades conexas, y financiación concedida a empresas y 
autónomos para la adquisición de vehículos de motor de transporte por 
carretera de uso profesional, y se autorizan límites para adquirir compromisos 
de gasto con cargo a ejercicios futuros, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

El Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de junio de 2020, ha adoptado un 
Acuerdo por el que se establecen los términos y condiciones del quinto tramo de la línea 
de avales a préstamos concedidos a empresas y autónomos, a préstamos concedidos a 
pymes y autónomos del sector turístico y actividades conexas, y financiación concedida 
a empresas y autónomos para la adquisición de vehículos de motor de transporte por 
carretera de uso profesional, y se autorizan límites para adquirir compromisos de gasto 
con cargo a ejercicios futuros, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 47 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

A los efectos de dar publicidad al mencionado Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 16 de junio de 2020,

Esta Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa ha resuelto disponer 
la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado» como anexo a la presente 
Resolución.

Madrid, 16 de junio de 2020.–La Secretaria de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa, Ana de la Cueva Fernández.

ANEXO

El Consejo de Ministros acuerda:

1. Aprobar la puesta en marcha con carácter inmediato del quinto tramo de la línea 
de avales creada en el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, por un importe de 15.500 millones de euros. Mediante este nuevo tramo, el 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital avalará la financiación 
otorgada por entidades de crédito, establecimientos financieros de crédito, entidades de 
dinero electrónico y entidades de pagos a pymes y autónomos por un importe de 7.500 
millones de euros, por un importe de 5.000 millones de euros a grandes empresas, por 
un importe de 2.500 millones de euros a pymes y autónomos del sector turístico y 
actividades conexas y por un importe de 500 millones de euros a empresas y autónomos 
para la adquisición o arrendamiento financiero u operativo de vehículos de motor de 
transporte por carretera de uso profesional, con el fin de paliar los efectos en su actividad 
como consecuencia del COVID-19. Los avales del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital serán gestionados a través del Instituto de Crédito Oficial en los 
términos previstos en este Acuerdo.
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2. Los importes correspondientes a los quebrantos que se produzcan por la 
ejecución de los avales descritos en los anexos I, II y III se atenderán conforme a los 
términos establecidos en ellos y las aplicaciones presupuestarias que en su momento 
determine el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Los gastos de 
gestión y administración del Instituto de Crédito Oficial de los avales se atenderán desde 
las partidas presupuestarias del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital establecidas al efecto y conforme a los términos indicados en los anexos de este 
Acuerdo y la autorización de límites para adquirir compromisos de gasto en ejercicios 
futuros recogida en el anexo IV de este Acuerdo.

3. Facultar al Instituto de Crédito Oficial para que, en el ámbito de sus 
competencias, a través de sus órganos competentes, resuelvan cuantas incidencias 
prácticas pudiesen plantearse para la ejecución de esta línea de avales y durante toda la 
vigencia de las operaciones. En aquellas cuestiones que puedan tener implicaciones 
presupuestarias o para su equilibrio financiero, el Instituto de Crédito Oficial podrá hacer 
las propuestas correspondientes a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos para su consideración.

4. Autorizar al Instituto de Crédito Oficial a cargar en el Fondo de Provisión creado 
por el Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de octubre, sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera, los quebrantos por ejecución de los avales, así 
como los costes financieros y gastos de gestión y administración que para el Instituto de 
Crédito Oficial suponga la instrumentación de la línea de avales por cuenta del Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

5. En relación con el cumplimiento de la normativa de Ayudas de Estado, este 
tramo de la línea de avales se configura de conformidad con el Marco Nacional Temporal 
relativo a las medidas de ayuda a empresas y autónomos consistentes en subvenciones 
directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y 
bonificaciones de tipos de interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en 
el contexto del actual brote de COVID-19, aprobado por la Comisión Europea en su 
Decisión SA.56851 (2020/N), de 2 de abril.

EXPOSICIÓN

Es innegable que la línea de avales habilitada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, ha sido totalmente eficiente en el cumplimiento de su objetivo principal: mitigar 
las tensiones de liquidez que el confinamiento ha generado sobre las empresas y 
autónomos. Hasta el momento, se han liberado 84.500 millones de euros en avales. La 
gran mayoría (60.000 millones de euros) han ido destinados a pymes y autónomos, 
motores principales de la actividad económica del país. Además, se han concedido 500 
millones de euros para reforzar el reaval de CERSA a las Sociedades de Garantía 
Recíproca, claves también en el acceso de las pymes a la financiación. A su vez, las 
grandes empresas han gozado de una cuota importante de avales, con 20.000 millones 
de euros liberados específicamente para cubrir sus necesidades. Finalmente, no sólo se 
ha fomentado el acceso de las empresas a las fuentes de financiación bancarias, sino 
también a los mercados de capitales, a través de los avales concedidos a los pagarés 
emitidos en MARF.

Este Acuerdo termina por liberar los 15.500 millones de euros que restaban hasta 
llegar a los 100.000 millones de euros. En línea con lo que se ha venido haciendo hasta 
el momento, se pondrá a disposición de pymes y autónomos un volumen mayor de 
avales (7.500 millones de euros), pero sin desatender las necesidades financieras de las 
grandes empresas, que gozarán de 5.000 millones de euros nuevos en avales. Además, 
se dotan tramos específicos adicionales de 2.500 millones de euros para atender las 
necesidades de financiación de las pymes y autónomos del sector turístico y actividades 
conexas y de 500 millones de euros para nueva financiación para la compra y 
arrendamiento financiero u operativo de vehículos a motor de transporte terrestre por 
empresas y autónomos.
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El sector turístico es unos de los más afectados económicamente por las 
consecuencias de la crisis sanitaria de COVID-19. El Gobierno, consciente del papel 
clave que el turismo juega para el conjunto de la actividad económica española y de los 
efectos dañinos que la crisis sanitaria iba a tener especialmente sobre este sector, tomó 
la decisión, por vía del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, de extender la Línea 
Thomas Cook a todas las empresas y autónomos del sector turístico para paliar 
inicialmente los efectos económicos de COVID-19. El sector turístico también se ha 
beneficiado de los tramos desembolsados hasta la fecha de la línea de avales 
de 100.000 millones de euros del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, canalizada fundamentalmente a través del Instituto de Crédito Oficial. No 
obstante, dado el gran peso del turismo sobre el PIB español y sus efectos arrastre 
sobre el empleo, se considera conveniente apoyar este sector de la actividad económica 
de manera específica, poniendo a su disposición un tramo de avales por importe máximo 
de 2.500 millones de euros. Este tramo de avales estará a disposición de pymes y 
autónomos que operen en el sector turístico y actividades conexas, permitiendo gozar de 
una cobertura máxima del 80% para préstamos por un importe nominal inferior al millón y 
medio de euros.

El sector de la automoción también juega un papel clave en la economía española 
como nexo de unión entre distintas actividades económicas y por su capacidad de 
generación de empleo directo e indirecto y su aportación en la balanza comercial y en la 
inversión en innovación. Todo ello se refleja en una constante mejora de nuestra 
competitividad y en la contribución a la transformación industrial del país hacia una 
economía sostenible y baja en carbono. Con el fin de dar un impulso a la necesaria 
actividad inversora en este ámbito, se asignan 500 millones de euros para la adquisición 
o arrendamiento financiero u operativo por empresas y autónomos de vehículos de motor 
de transporte terrestre para uso profesional, contribuyendo así a la renovación necesaria 
del parque de este tipo de vehículos y fomentando tanto la movilidad sostenible como la 
competitividad de aquellas actividades que requieren de este tipo de vehículos para su 
desarrollo.

ANEXO I

Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir son los siguientes:

Primero.

Todas las condiciones y términos previstos en los Acuerdos de Consejo de Ministros 
de 24 de marzo, 10 de abril, 5 de mayo y 19 de mayo de 2020, incluyendo sus anexos, 
se entenderán aplicables también a este tramo, no siendo necesarios trámites 
adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros.

Segundo.

Adicionalmente a las anteriores, se establecen las siguientes condiciones, que serán 
incorporadas en el contrato marco que las entidades hayan formalizado con ICO.

Importe del quinto tramo de la línea de avales: Hasta 12.500 millones de euros, 
aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital para 
renovaciones y nuevos préstamos concedidos a autónomos y empresas.

Importe por subtramos de la línea de avales:

– Hasta 7.500 millones de euros para renovaciones y nuevos préstamos concedidos 
a autónomos y pymes.

– Hasta 5.000 millones de euros para renovaciones y nuevos préstamos concedidos 
a empresas que no reúnan la condición de pyme.
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Plazo de solicitud de los avales: Los avales de este tramo podrán solicitarse hasta el 
30 de septiembre de 2020. El plazo podrá ampliarse, siempre en línea con la normativa 
de Ayudas de Estado de la UE, por Acuerdo de Consejo de Ministros.

Tercero.

La distribución de la línea de avales entre los operadores se llevará a cabo conforme a 
los mismos criterios que los establecidos en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de 
abril para el segundo tramo, si bien para este quinto tramo, la distribución del volumen 
máximo asignado será válida hasta el 30 de junio. A partir de esta fecha, los importes de 
aval asignados y no utilizados por las entidades se distribuirán entre el resto de operadores, 
de forma proporcional al importe del aval que hubieran utilizado hasta esa fecha.

ANEXO II

Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir son los siguientes:

Primero.

Todas las condiciones y términos previstos en los Acuerdos de Consejo de Ministros 
de 24 de marzo, 10 de abril, 5 de mayo y 19 de mayo de 2020, incluyendo sus anexos, 
se entenderán aplicables también a este tramo, no siendo necesarios trámites 
adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros.

Segundo.

Adicionalmente a las anteriores, se establecen las siguientes condiciones, que serán 
incorporadas en el contrato marco que las entidades hayan formalizado con ICO.

Importe total del tramo de la línea de avales: Hasta 2.500 millones de euros, 
aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital para 
renovaciones y nuevos préstamos concedidos a autónomos y empresas que reúnan la 
condición de pyme.

Empresas destinatarias: Pymes y autónomos del sector turístico y actividades 
conexas que desarrollen su actividad en alguno de los CNAE indicados a continuación:

Importe total del tramo de la línea de avales: Hasta 2.500 millones de euros, 
aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital para 
renovaciones y nuevos préstamos concedidos a autónomos y empresas que reúnan la 
condición de pyme.

Empresas destinatarias: Pymes y autónomos del sector turístico y actividades 
conexas que desarrollen su actividad en alguno de los CNAE indicados a continuación:

Sector Turístico y actividades conexas.

CNAE Actividad CNAE

493 Otro transporte terrestre de pasajeros.

4931 Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros.

4932 Transporte por taxi.

4939 Otros tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.

511 Transporte aéreo de pasajeros.

5110 Transporte aéreo de pasajeros.

5221 Actividades anexas al transporte terrestre.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 169 Miércoles 17 de junio de 2020 Sec. I.   Pág. 40680

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
62

36
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

21



CNAE Actividad CNAE

5222 Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables interiores.

5223 Actividades anexas al transporte aéreo.

551 Hoteles y alojamientos similares.

5510 Hoteles y alojamientos similares.

552 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia.

5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia.

553 Camping y aparcamiento para caravanas.

5530 Campings y aparcamientos para caravanas.

559 Otros alojamientos.

5590 Otros alojamientos.

56 Servicios de comidas y bebidas.

561 Restaurantes y puestos de comidas.

5610 Restaurantes y puestos de comidas.

5621 Provisión de comidas preparadas para eventos.

5629 Otros servicios de comidas.

5630 Establecimientos de bebidas.

7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros.

7721 Alquiler de artículos de ocio y deportivos.

7734 Alquiler de medios de navegación.

7911 Actividades de las agencias de viajes.

7912 Actividades de los operadores turísticos.

799 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos.

7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos.

8230 Organización de convenciones y ferias de muestras.

8299 Otras actividades de apoyo a la empresas n.c.o.p.

855 Otra educación.

8551 Educación deportiva y recreativa.

8552 Educación cultural.

8553 Actividades de las escuelas de conducción y pilotaje.

8559 Otra educación n.c.o.p.

8560 Actividades auxiliares a la educación.

9004 Gestión de salas de espectáculos.

91 Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales.

9102 Actividades de museos.

9103 Gestión de lugares y edificios históricos.

9104 Actividades jardines botánicos, parques zoológicos y reservas naturales.

9311 Gestión de instalaciones deportivas.

9319 Otras actividades deportivas.
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CNAE Actividad CNAE

9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos.

9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento.

Cobertura del aval, importe máximo del préstamo por cliente, remuneración y 
ampliación de la finalidad.

La cobertura del aval será de hasta el 80 % del principal del préstamo.
Con cargo a este tramo, el importe nominal del préstamo a avalar no podrá superar 

1.500.000 euros por empresa o autónomo.
La finalidad de la financiación podrá ser además de la cobertura de las necesidades 

de liquidez, la financiación de los gastos o inversiones necesarios para la mejora, 
ampliación o adaptación de las instalaciones, equipos y servicios prestados por las 
pymes y autónomos.

Plazo de solicitud de los avales: Los avales de este tramo podrán solicitarse hasta el 
30 de septiembre de 2020. El plazo podrá ampliarse, siempre en línea con la normativa 
de Ayudas de Estado de la UE, por Acuerdo de Consejo de Ministros.

Otros trámites: No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de Consejo de 
Ministros.

Ayudas de Estado: La línea está sujeta a la normativa sobre ayudas de Estado de la 
Unión Europea.

Tercero.

El importe de la línea de avales se aplicará a los operadores a demanda.

ANEXO III

Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir son los siguientes:

Primero.

Todas las condiciones y términos previstos en los Acuerdos de Consejo de Ministros 
de 24 de marzo, 10 de abril, 5 de mayo y 19 de mayo de 2020, incluyendo sus anexos, 
se entenderán aplicables también a este tramo, no siendo necesarios trámites 
adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros.

Segundo.

Adicionalmente a las anteriores, se establecen las siguientes condiciones, que serán 
incorporadas en el contrato marco que las entidades hayan formalizado con ICO.

Importe total del tramo de la línea de avales: Hasta 500 millones de euros, aportados 
por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital para nueva 
financiación concedida a empresas y autónomos, incluyendo el arrendamiento financiero 
u operativo.

Empresas destinatarias: Empresas y autónomos que requieran financiación para la 
adquisición o arrendamiento financiero u operativo de nuevos vehículos de motor de 
transporte por carretera para su uso profesional.

Ampliación de la finalidad de la financiación: La finalidad de la financiación será la 
adquisición o arrendamiento financiero u operativo de nuevos vehículos de motor de 
transporte por carretera para el uso profesional.

Plazo de solicitud de los avales: Los avales de este tramo podrán solicitarse hasta el 
30 de septiembre de 2020. El plazo podrá ampliarse, siempre en línea con la normativa 
de Ayudas de Estado de la UE, por Acuerdo de Consejo de Ministros.
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Otros trámites: No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de Consejo de 
Ministros.

Ayudas de Estado: La línea está sujeta a la normativa sobre ayudas de Estado de la 
Unión Europea.

Tercero.

El importe de la línea de avales se aplicará a los operadores a demanda.

ANEXO IV

Primero.

Los límites autorizados en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de marzo de 2020, 
para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros en aplicación de los 
dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, para financiar por parte del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital los gastos de gestión y administración incurridos por ICO en la 
implementación del primer tramo de la línea de avales prevista en el artículo 29 del Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con cargo a la partida presupuestaria 27.03.931M.359 
«Otros gastos financieros», y que fueron ampliados en los Acuerdos de Consejo de 
Ministros de 10 de abril, 5 de mayo y 19 de mayo de 2020, se consideran asimismo 
ampliados y adaptados proporcionalmente y en plazo al tramo adicional previsto en este 
Acuerdo.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

6309 Corrección de erratas de la Resolución de 16 de junio de 2020, de la 
Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de junio de 2020, por el 
que se establecen los términos y condiciones del quinto tramo de la línea de 
avales a préstamos concedidos a empresas y autónomos, a préstamos 
concedidos a pymes y autónomos del sector turístico y actividades conexas, 
y financiación concedida a empresas y autónomos para la adquisición de 
vehículos de motor de transporte por carretera de uso profesional, y se 
autorizan límites para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios 
futuros, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria.

Advertidas erratas en la inserción de la Resolución de 16 de junio de 2020, de la 
Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de junio de 2020, por el que se establecen los 
términos y condiciones del quinto tramo de la línea de avales a préstamos concedidos a 
empresas y autónomos, a préstamos concedidos a pymes y autónomos del sector 
turístico y actividades conexas, y financiación concedida a empresas y autónomos para 
la adquisición de vehículos de motor de transporte por carretera de uso profesional, y se 
autorizan límites para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, publicada en el «Boletín oficial del Estado» número 169, de 
fecha 17 de junio de 2020, páginas 40677 a 40683, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

Los anexos I, II, III y IV que comienzan en la página 40679, que contienen errores y 
omisiones, deben ser sustituidos por los que se insertan a continuación:

«ANEXO I

Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir son los siguientes:

Primero.

Todas las condiciones y términos previstos en los Acuerdos de Consejo de Ministros 
de 24 de marzo, 10 de abril, 5 de mayo y 19 de mayo de 2020, incluyendo sus anexos, 
se entenderán aplicables también a este tramo, no siendo necesarios trámites 
adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros.

Segundo.

Adicionalmente a las anteriores, se establecen las siguientes condiciones, que serán 
incorporadas en el contrato marco que las entidades hayan formalizado con ICO.

Importe del quinto 
tramo de la línea 
de avales

Hasta 12.500 millones de euros, aportados por el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital para renovaciones y nuevos préstamos 
concedidos a autónomos y empresas.
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Importe por 
subtramos de la 
línea de avales

– Hasta 7.500 millones de euros para renovaciones y nuevos préstamos 
concedidos a autónomos y pymes.
– Hasta 5.000 millones de euros para renovaciones y nuevos préstamos 
concedidos a empresas que no reúnan la condición de pyme.

Plazo de solicitud 
de los avales

Los avales de este tramo podrán solicitarse hasta el 30 de septiembre de 
2020. El plazo podrá ampliarse, siempre en línea con la normativa de Ayudas 
de Estado de la UE, por Acuerdo de Consejo de Ministros.

Tercero.

La distribución de la línea de avales entre los operadores se llevará a cabo conforme 
a los mismos criterios que los establecidos en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 
de abril para el segundo tramo, si bien para este quinto tramo, la distribución del volumen 
máximo asignado será válida hasta el 30 de junio. A partir de esta fecha, los importes de 
aval asignados y no utilizados por las entidades se distribuirán entre el resto de 
operadores, de forma proporcional al importe del aval que hubieran utilizado hasta esa 
fecha.

ANEXO II

Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir son los siguientes:

Primero.

Todas las condiciones y términos previstos en los Acuerdos de Consejo de Ministros 
de 24 de marzo, 10 de abril, 5 de mayo y 19 de mayo de 2020, incluyendo sus anexos, 
se entenderán aplicables también a este tramo, no siendo necesarios trámites 
adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros.

Segundo.

Adicionalmente a las anteriores, se establecen las siguientes condiciones, que serán 
incorporadas en el contrato marco que las entidades hayan formalizado con ICO.

Importe total del tramo de la 
línea de avales

Hasta 2.500 millones de euros, aportados por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital para 
renovaciones y nuevos préstamos concedidos a autónomos y empresas que reúnan la condición de pyme.

Empresas destinatarias

Pymes y autónomos del sector turístico y actividades conexas que desarrollen su actividad en alguno de los CNAE 
indicados a continuación:

Sector Turístico y actividades conexas

CNAE Actividad CNAE

493 Otro transporte terrestre de pasajeros

4931 Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros

4932 Transporte por taxi

4939 Otros tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.

511 Transporte aéreo de pasajeros

5110 Transporte aéreo de pasajeros

5221 Actividades anexas al transporte terrestre

5222 Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables interiores

5223 Actividades anexas al transporte aéreo
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CNAE Actividad CNAE

551 Hoteles y alojamientos similares

5510 Hoteles y alojamientos similares

552 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia

5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia

553 Camping y aparcamiento para caravanas

5530 Campings y aparcamientos para caravanas

559 Otros alojamientos

5590 Otros alojamientos

56 Servicios de comidas y bebidas

561 Restaurantes y puestos de comidas

5610 Restaurantes y puestos de comidas

5621 Provisión de comidas preparadas para eventos

5629 Otros servicios de comidas

5630 Establecimientos de bebidas

7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros

7721 Alquiler de artículos de ocio y deportivos

7734 Alquiler de medios de navegación

7911 Actividades de las agencias de viajes

7912 Actividades de los operadores turísticos

799 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos

7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos

8230 Organización de convenciones y ferias de muestras

8299 Otras actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p.

855 Otra educación

8551 Educación deportiva y recreativa

8552 Educación cultural

8553 Actividades de las escuelas de conducción y pilotaje

8559 Otra educación n.c.o.p.

8560 Actividades auxiliares a la educación

9004 Gestión de salas de espectáculos

91 Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades culturales

9102 Actividades de museos

9103 Gestión de lugares y edificios históricos

9104 Actividades jardines botánicos, parques zoológicos y reservas naturales

9311 Gestión de instalaciones deportivas

9319 Otras actividades deportivas

9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos

9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento
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Cobertura del aval, importe 
máximo del préstamo por 
cliente, remuneración y 
ampliación de la finalidad

La cobertura del aval será de hasta el 80% del principal del préstamo.
Con cargo a este tramo, el importe nominal del préstamo a avalar no podrá superar 1.500.000 euros por empresa o 
autónomo.
La finalidad de la financiación podrá ser además de la cobertura de las necesidades de liquidez, la financiación de los 
gastos o inversiones necesarios para la mejora, ampliación o adaptación de las instalaciones, equipos y servicios 
prestados por las pymes y autónomos.

Plazo de solicitud de los 
avales

Los avales de este tramo podrán solicitarse hasta el 30 de septiembre de 2020. El plazo podrá ampliarse, siempre en 
línea con la normativa de Ayudas de Estado de la UE, por Acuerdo de Consejo de Ministros.

Otros trámites

Otros trámites No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros.

Ayudas de Estado La línea está sujeta a la normativa sobre ayudas de Estado de la Unión Europea.

Tercero.

El importe de la línea de avales se aplicará a los operadores a demanda.

ANEXO III

Las condiciones aplicables y requisitos para cumplir son los siguientes:

Primero.

Todas las condiciones y términos previstos en los Acuerdos de Consejo de Ministros 
de 24 de marzo, 10 de abril, 5 de mayo y 19 de mayo de 2020, incluyendo sus anexos, 
se entenderán aplicables también a este tramo, no siendo necesarios trámites 
adicionales a este Acuerdo de Consejo de Ministros.

Segundo.

Adicionalmente a las anteriores, se establecen las siguientes condiciones, que serán 
incorporadas en el contrato marco que las entidades hayan formalizado con ICO.

Importe total del 
tramo de la línea 
de avales

Hasta 500 millones de euros, aportados por el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital para nueva financiación concedida a 
empresas y autónomos, incluyendo el arrendamiento financiero u operativo.

Empresas 
destinatarias

Empresas y autónomos que requieran financiación para la adquisición o 
arrendamiento financiero u operativo de nuevos vehículos de motor de 
transporte por carretera para su uso profesional.

Ampliación de la 
finalidad de la 
financiación

La finalidad de la financiación será la adquisición o arrendamiento financiero 
u operativo de nuevos vehículos de motor de transporte por carretera para el 
uso profesional.

Plazo de solicitud 
de los avales

Los avales de este tramo podrán solicitarse hasta el 30 de septiembre de 
2020. El plazo podrá ampliarse, siempre en línea con la normativa de Ayudas 
de Estado de la UE, por Acuerdo de Consejo de Ministros.

Otros trámites

Otros trámites No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de Consejo de 
Ministros.

Ayudas de Estado La línea está sujeta a la normativa sobre ayudas de Estado de la Unión 
Europea.

Tercero.

El importe de la línea de avales se aplicará a los operadores a demanda.
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ANEXO IV

Primero.

Los límites autorizados en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de marzo 
de 2020, para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, para financiar por parte del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital los gastos de gestión y administración incurridos 
por ICO en la implementación del primer tramo de la línea de avales prevista en el 
artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con cargo a la partida 
presupuestaria 27.03.931M.359 «Otros gastos financieros», y que fueron ampliados 
en los Acuerdos de Consejo de Ministros de 10 de abril, 5 de mayo y 19 de mayo 
de 2020, se consideran asimismo ampliados y adaptados proporcionalmente y en 
plazo al tramo adicional previsto en este Acuerdo.

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital: Techo máximo de gasto
Millones de euros

Tramo I
ACM

24.03.2020

Tramo II
ACM

10.04.2020

Tramo III
ACM

05.05.2020

Tramo IV
ACM

19.05.2020

Tramo MARF
ACM

05.05.2020

Tramo V
ACM

16.06.2020
incluidos 

subtramos 
turismo y 
vehículos

Totali

Importe 
avales 20.000 20.000 20.000 20.000 4.000 15.500 99.500

Años        

2020 0 0 0 0 0 0 0

2021 0 0 0 0 0 0 0

2022 2 2 2 2 0,4 1,55 9,95

2023 2 2 2 2 0,4 1,55 9,95

2024 2 2 2 2 0,4 1,55 9,95

2025 2 2 2 2 0,4 1,55 9,95

2026 2 2 2 2 0,4 1,55 9,95

2027 0 0 0 0 0 0 0

2028 0 0 0 0 0 0 0

Total 10 10 10 10 2 7,75 49,75

i Los 500 millones de euros de la línea de avales destinados a reforzar la actividad de CERSA no son 
gestionados por ICO.

Comisión de gestión y administración: 0,05% flat, calculada sobre el volumen de cartera avalada 
prorrateada 5 años.

Segundo.

ICO podrá contratar o ampliar contratos existentes directamente conforme a la 
excepción prevista en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, mediante adjudicación directa y hasta un límite de 1 millón de euros 
por contrato, los servicios de apoyo externo que sean necesarios para la puesta en 
marcha y seguimiento de las iniciativas previstas en este Acuerdo.»
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES Y AGENDA 2030
6405 Resolución de 3 de junio de 2020, de la Secretaría de Estado de Derechos 

Sociales, por la que se publican diversas medidas que afectan a las 
actividades de juego de la ONCE, como consecuencia de la aprobación del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

En base en lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley 5/2011, de 29 
de marzo de Economía Social, que declara a la Organización Nacional de Ciegos 
Españoles (ONCE) como organización singular de economía social, la ONCE es una 
Corporación de Derecho Público de carácter social; que se rige por su normativa 
específica propia y que, para la financiación de sus fines sociales, goza de un conjunto 
de autorizaciones públicas en materia de juego.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de 
regulación del juego, las loterías de ámbito estatal han quedado reservadas a los 
operadores que se designan por la propia ley, lo que se ha materializado en su 
disposición adicional primera, que designa a la ONCE como uno de los dos operadores 
que pueden comercializar productos de loterías de ámbito estatal.

En esta materia, las actuaciones de la Organización deben ajustarse a las 
prescripciones del ordenamiento vigente, representado por la disposición adicional 
vigésima de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1986, modificada por la disposición adicional cuarta de la Ley 55/1999, de 29 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del orden social; por las disposiciones 
adicionales primera y segunda de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del 
juego; por el Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la ONCE en materia de 
cooperación, solidaridad y competitividad para la estabilidad de futuro de la ONCE para 
el período 2012-2021, aprobado por el Consejo de Ministros con fecha 18 de noviembre 
de 2011 y modificado mediante las Revisiones parciales aprobadas por el Consejo de 
Ministros el 25 de octubre de 2013, el 1 de agosto de 2014, el 10 de julio de 2015 y el 18 
de diciembre de 2015; por el Real Decreto 1336/2005, de 11 de noviembre, por el que se 
autoriza a la ONCE la explotación de una lotería instantánea o presorteada, modificado 
por el Real Decreto 1706/2011, de 18 de noviembre y por el Real Decreto 1152/2015, 
de 18 de diciembre; y por el Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo, de Reordenación 
de la ONCE, así como por sus vigentes Estatutos, publicados por Orden SCB/
1240/2019, del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, de 18 de diciembre 
de 2019.

De acuerdo a lo establecido en la normativa anterior, el Pleno del Consejo de 
Protectorado aprobó en su reunión de 17 de diciembre de 2018 los «Procedimientos y 
Criterios de Control comunes a las tres modalidades de lotería de las que es titular la 
ONCE», los «Procedimientos y Criterios de control de la modalidad de lotería 
denominada «Juego Activo de la ONCE» y los «Procedimientos y Criterios de control de 
la modalidad de lotería denominada «Lotería instantánea de boletos de la ONCE».

Conforme al referido marco de ordenación, la ONCE debe comunicar con antelación 
suficiente las condiciones de todas sus modalidades de lotería autorizadas al Consejo de 
Protectorado, como órgano al que corresponde el Protectorado del Estado sobre la 
Organización, para su conocimiento y verificación de que se cumplen los términos de la 
concesión estatal y demás normativa de general aplicación, así como para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» como garantía de los consumidores. 
Igualmente, la ONCE debe comunicar al Consejo de Protectorado las modificaciones de 
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los Reglamentos reguladores de sus diferentes modalidades y productos de lotería, para 
su conocimiento y verificación de su conformidad a las normas de ordenación, antes 
mencionadas, procediendo a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, como 
garantía de los consumidores.

En cumplimiento de las anteriores previsiones, la Comisión Permanente del Consejo 
de Protectorado ha verificado en su reunión extraordinaria celebrada el 26 de mayo 
de 2020, que los siguientes Acuerdos de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo 
General de la ONCE, que se acompañan como anexos 1, 2 y 3 a la presente Resolución; 
se ajustan a la normativa particular y de general aplicación y a los procedimientos y 
criterios de control en vigor:

– Acuerdo CEP.11(E)/2020-1.1, de 22 de mayo, de la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General de la ONCE «Toma de conocimiento y ratificación de la 
Resolución 52/2020 del Director General de la ONCE» relativa al reinicio de los sorteos 
de los productos de la modalidad de lotería denominada «Juego Activo de la ONCE» y la 
reactivación de las actividades operativas y comerciales de la venta de algunos 
productos de lotería por el Canal Físico Complementario y en la página Web oficial de 
juego de la ONCE de 2020 (Anexo 1).

– Acuerdo CEP.11(E)/2020-1.3, de 22 de mayo, de la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General de la ONCE, «Toma de conocimiento y ratificación de 
la Resolución 54/2020 del Director General de la ONCE», relativa el pago de los premios 
no caducados correspondientes a los sorteos de los productos de la modalidad de lotería 
denominada «Juego Activo de la ONCE» celebrados hasta el 15 de marzo de 2020, y el 
reembolso del precio de los boletos de productos de esta modalidad de lotería 
correspondientes a sorteos no celebrados desde el 16 de marzo de 2020 (Anexo 2).

– Acuerdo CEP.11(E)/2020-1.4, de 22 de mayo, de la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General de la ONCE, «Toma de conocimiento y ratificación de 
la Resolución 55/2020 del Director General de la ONCE», relativa las fechas de inicio de 
la comercialización y del primer sorteo del producto «Mi Día» de la modalidad de lotería 
denominada «Juego Activo de la ONCE» (Anexo 3).

En consecuencia, como garantía para los consumidores, procede dar publicidad a los 
mencionados Acuerdos.

Madrid 3 de junio de 2020.–El Secretario de Estado de Derechos Sociales, Ignacio 
Álvarez Peralta.

ANEXO 1

Acuerdo CEP.11(E)/2020-1.1, de 22 de mayo, de la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General de la ONCE «Toma de conocimiento y ratificación de la 

Resolución 52/2020 del Director General de la ONCE»

«1.º El presente acuerdo se adopta en razón de la excepcional situación causada 
por la crisis del COVID-19 en la ONCE y en el marco del bloque de acuerdos aprobados 
por esta causa.

2.º Se toma conocimiento y se ratifica en todos sus extremos la resolución 52/2020 
del Director General de la ONCE, que se adjunta como anexo, sobre el reinicio de los 
sorteos de los productos de la modalidad de lotería denominada "Juego Activo de la 
ONCE" y la reactivación de las actividades operativas y comerciales de la venta de 
algunos productos de lotería por el Canal Físico Complementario y en la página Web 
oficial de juego de la ONCE.

3.º Trasladar el presente acuerdo a la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado para su conocimiento y efectos oportunos.»

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 170 Jueves 18 de junio de 2020 Sec. III.   Pág. 42155

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
64

05
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

31



ANEXO AL ACUERDO CEP.11(E)/2020-1.1, de 22 de mayo

Resolución Núm. 52/2020, del Director General de la ONCE, sobre el reinicio de los 
sorteos de los productos de la modalidad de lotería denominada «Juego Activo de 
la ONCE» y la reactivación de las actividades operativas y comerciales de la venta 
de algunos productos de lotería por el canal físico complementario y en la página 

web oficial de juego de la ONCE

«1.º Mediante Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo, la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General aprobó el Plan de reactivación de las actividades 
operativas y comerciales de la venta de productos de lotería por los canales principal y 
complementario, y de puesta en marcha de los sorteos del cupón y de juego activo, y 
asimismo facultó al Director General para la ejecución material y gestión de los asuntos 
operativos del citado Acuerdo, en los términos que se recogen en el mismo.

2.º La presente Resolución se adopta en ejercicio de las facultades conferidas al 
Director General en el Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo.

3.º En consecuencia, en ejecución del referido Acuerdo, se adoptan las siguientes 
decisiones, todas ellas con efectos desde el lunes 25 de mayo de 2020, incluido:

a) Se reinicia la celebración de los tres sorteos diarios de los productos de la 
modalidad de lotería "Juego Activo de la ONCE" denominados "Super ONCE" y "Triplex 
de la ONCE".

b) Se reactiva la comercialización de los productos de la modalidad de lotería 
denominada "Juego Activo de la ONCE" en los establecimientos contemplados en el 
artículo 2 de su Reglamento regulador (Canal Físico Complementario).

c) Se reactiva la comercialización de los productos de la modalidad de lotería 
denominada "Lotería Instantánea de Boletos de la ONCE" en soporte físico en los 
establecimientos contemplados en el artículo 5 de su Reglamento regulador (Canal 
Físico Complementario).

d) Se reactiva la comercialización de los productos de la modalidad de lotería 
"Juego Activo de la ONCE" denominados "Super ONCE" y "Triplex de la ONCE" en la 
página Web oficial de juego de la ONCE (www.juegosonce.es), así como el Servicio de 
Compras Automáticas regulado en las Condiciones del Contrato de Juego de la ONCE, 
en relación con todos los productos de dicha modalidad.

e) Se reactivan las opciones de compra para más de un sorteo para los productos 
de la modalidad de lotería denominada "Juego Activo de la ONCE" contempladas en su 
Reglamento regulador.

4.º Con efectos del lunes 25 de mayo de 2020, quedan sin efecto los apartados de 
las Resoluciones del Director General números 33/2020, de 15 de marzo, y 37/2020, 
de 20 de marzo, que resulten total o parcialmente modificados por las decisiones que se 
adoptan en la presente Resolución.

5.º Publicar la presente Resolución en la Web oficial de la ONCE (www.once.es) y en 
Web oficial de juego de la ONCE (www.juegosonce.es).

6.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General, para su conocimiento y ratificación, y para su traslado 
a la Comisión Permanente del Consejo de Protectorado.»

ANEXO 2

Acuerdo CEP.11(E)/2020-1.3, de 22 de mayo, de la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General de la ONCE, «Toma de conocimiento y ratificación de la 

Resolución 54/2020 del Director General de la ONCE»

«1.º El presente acuerdo se adopta en razón de la excepcional situación causada 
por la crisis del COVID-19 en la ONCE y en el marco del bloque de acuerdos aprobados 
por esta causa.
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2.º Se toma conocimiento y se ratifica en todos sus extremos la resolución 54/2020 
del Director General de la ONCE, que se adjunta como anexo, sobre el pago de los 
premios no caducados correspondientes a los sorteos de los productos de la modalidad 
de lotería denominada "Juego Activo de la ONCE" celebrados hasta el 15 de marzo 
de 2020, y el reembolso del precio de los boletos de productos de esta modalidad de 
lotería correspondientes a sorteos no celebrados desde el 16 de marzo de 2020.

3.º Trasladar el presente acuerdo a la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado para su conocimiento y efectos oportunos.»

ANEXO AL ACUERDO CEP.11(E)/2020-1.3, de 22 de mayo

Resolución núm. 54/2020, del Director General de la ONCE, sobre el pago de los 
premios no caducados correspondientes a los sorteos de los productos de la 

modalidad de lotería denominada «Juego activo de la ONCE» celebrados hasta 
el 15 de marzo de 2020 y el reembolso del precio de los boletos de productos de 

esta modalidad de lotería correspondientes a sorteos no celebrados desde el 16 de 
marzo de 2020

«1.º Mediante Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo, la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General aprobó el Plan de reactivación de las actividades 
operativas y comerciales de la venta de productos de lotería por los canales principal y 
complementario, y de puesta en marcha de los sorteos del cupón y de juego activo, y 
asimismo facultó al Director General para la ejecución material y gestión de los asuntos 
operativos del citado Acuerdo, en los términos que se recogen en el mismo.

2.º La presente Resolución se adopta en ejercicio de las facultades conferidas al 
Director General en el Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo.

3.º En consecuencia, en ejecución del referido Acuerdo, se adoptan las siguientes 
decisiones, todas ellas con efectos desde el lunes 25 de mayo de 2020, incluido:

a)  Los premios correspondientes a los sorteos de los productos de la modalidad de 
lotería "Juego Activo de la ONCE" celebrados hasta el día 15 de marzo de 2020, incluido, 
cuyo periodo de cobro no hubiera caducado a dicha fecha, se podrán presentar al cobro 
en los establecimientos contemplados en el artículo 2 de su Reglamento Regulador 
(Canal Físico Complementario) y en las entidades de crédito colaboradoras. El plazo 
para el cobro de dichos premios se extenderá hasta el 31 de julio de 2020.

b)  El reembolso o el canje por otros productos de lotería del precio de los boletos 
correspondientes a los sorteos de productos de la modalidad de lotería denominada 
"Juego Activo de la ONCE" no celebrados desde el día 16 de marzo de 2020, incluido, se 
podrá solicitar en los establecimientos contemplados en el artículo 2 de su Reglamento 
regulador (Canal Físico Complementario). El plazo para el reembolso o el canje del 
precio se extenderá hasta el 31 de julio de 2020.

c)  Los premios correspondientes a los boletos emitidos por Terminal Punto de 
Venta de los sorteos del producto de juego activo "Eurojackpot" celebrados desde el 20 
de marzo hasta el 17 de abril de 2020, ambos incluidos, se podrán presentar al cobro en 
los establecimientos contemplados en el artículo 2 de su Reglamento Regulador (Canal 
Físico Complementario) y en las entidades colaboradoras. El plazo para el cobro de 
dichos premios se extenderá hasta el 31 de julio de 2020.

d)  Se procederá al pago de los premios de cualquier producto adquirido a través 
de la Web oficial de juego de la ONCE (www.juegosonce.es) correspondientes a los 
sorteos celebrados hasta el 15 de marzo de 2020, incluido, que estuvieran pendientes de 
pago a dicha fecha.

e)  Se procederá al reembolso del precio de cualquier producto adquirido a través 
de la Web oficial de juego de la ONCE (www.juegosonce.es) correspondientes a sorteos 
no celebrados desde el 16 de marzo de 2020, incluido.
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4.º A los premios de los sorteos de productos de la modalidad de lotería 
denominada "Juego Activo de la ONCE" celebrados desde el lunes 25 de mayo de 2020, 
incluído, les será de aplicación el período de caducidad contemplado en el artículo 23 de 
su Reglamento regulador.

5.º Con efectos del lunes 25 de mayo de 2020, quedan sin efecto los apartados de 
las Resoluciones del Director General números 33/2020, de 15 de marzo, y 37/2020, 
de 20 de marzo, que resulten total o parcialmente modificados por las decisiones que se 
adoptan en la presente Resolución.

6.º Publicar la presente Resolución en la Web oficial de la ONCE (www.once.es) y 
en Web oficial de juego de la ONCE (www.juegosonce.es).

7.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General, para su conocimiento y ratificación, y para su traslado 
a la Comisión Permanente del Consejo de Protectorado.»

ANEXO 3

Acuerdo CEP.11(E)/2020-1.4, de 22 de mayo, de la Comisión Ejecutiva Permanente 
del Consejo General de la ONCE, «Toma de conocimiento y ratificación de la 

Resolución 55/2020 del Director General de la ONCE»

«1.º El presente acuerdo se adopta en razón de la excepcional situación causada 
por la crisis del COVID-19 en la ONCE y en el marco del bloque de acuerdos aprobados 
por esta causa.

2.º Se toma conocimiento y se ratifica en todos sus extremos la resolución 55/2020 
del Director General de la ONCE, que se adjunta como anexo, sobre las fechas de inicio 
de la comercialización y del primer sorteo del producto "Mi Día" de la modalidad de 
lotería denominada "Juego Activo de la ONCE".

3.º Trasladar el presente acuerdo a la Comisión Permanente del Consejo de 
Protectorado para su conocimiento y efectos oportunos.»

ANEXO AL ACUERDO CEP.11(E)/2020-1.4, de 22 de mayo

Resolución núm. 55/2020, del Director General de la ONCE, sobre las fechas de 
inicio de la comercialización y del primer sorteo del producto «Mi Día» de la 

modalidad de lotería denominada «Juego Activo de la ONCE»

1.º Debido a la situación de cese prácticamente total de la actividad de juego de la 
ONCE como consecuencia del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara del Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, mediante Resolución número 39/2020, de 26 de marzo, el 
Director General de la ONCE suspendió la fecha de inicio de la comercialización del 
producto «Mi día» de la modalidad de lotería denominada «Juego Activo de la ONCE», 
prevista para el 11 de mayo de 2020, y la fecha del primer sorteo de este producto, 
prevista para el 14 de mayo de 2020, al no poder garantizarse que la comercialización de 
este producto pudiera iniciarse en las condiciones previstas y a fin de salvaguardar los 
derechos de los consumidores.

El producto «Mi día» fue aprobado mediante Acuerdo CEP.4/2020-3.3, de 19 de 
febrero, verificado por la Comisión Permanente del Consejo de Protectorado en su 
reunión de 5 de marzo de 2020 y publicado en el BOE de 25 de abril de 2020.

2.º La referida Resolución número 39/2020 establece que la suspensión estará 
vigente por tiempo indefinido hasta que, una vez finalice el Estado de Alarma, la ONCE 
decida las fechas en que se iniciará la comercialización del producto «Mi día» y se 
celebrará el primer sorteo de este producto, lo que se comunicará con antelación, para lo 
cual, el Director General aprobará una Resolución donde se recogerán las nuevas 
fechas.
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3.º Por otro lado, mediante Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo, la Comisión 
Ejecutiva Permanente del Consejo General aprobó el Plan de reactivación de las 
actividades operativas y comerciales de la venta de productos de lotería por los canales 
principal y complementario, y de puesta en marcha de los sorteos del cupón y de juego 
activo, y asimismo facultó al Director General para la ejecución material y gestión de los 
asuntos operativos del citado Acuerdo, en los términos que se recogen en el mismo.

4.º La presente Resolución se adopta en ejercicio de las facultades conferidas al 
Director General en el Acuerdo CEP.9(E)/2020-1, de 14 de mayo.

5.º En consecuencia, en ejecución del referido Acuerdo, se adoptan las siguientes 
decisiones en relación con el producto de la modalidad de lotería «Juego Activo de la 
ONCE» denominado «Mi día»:

– Se establece el viernes 25 de septiembre de 2020 como fecha de inicio de 
comercialización del producto «Mi día».

– Se establece el jueves 1 de octubre de 2020 como fecha del primer sorteo del 
producto «Mi día».

6.º La presente Resolución deja sin efecto la Resolución número 39/2020, de 26 de 
marzo, del Director General de la ONCE.

7.º Publicar la presente Resolución en la Web oficial de juego de la ONCE 
(www.juegosonce.es).

8.º Dar cuenta de esta Resolución de forma urgente a la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo General, para su conocimiento y ratificación, y para su traslado 
a la Comisión Permanente del Consejo de Protectorado.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
6307 Orden ICT/534/2020, de 16 de junio, por la que se amplía el anexo de la 

Orden SND/518/2020, de 11 de junio, por la que se regula la autorización de 
un programa piloto de apertura de corredores turísticos seguros en la 
Comunidad Autónoma de Illes Balears mediante el levantamiento parcial de 
los controles temporales en las fronteras interiores establecidos con motivo 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Mediante la Orden SND/518/2020, de 11 de junio, se ha regulado la autorización de 
un programa piloto de apertura de corredores turísticos seguros en la Comunidad 
Autónoma de Illes Balears mediante el levantamiento parcial de los controles temporales 
en las fronteras interiores establecidos con motivo de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

En concreto, se regula la puesta en marcha, a partir del 15 de junio de 2020, de un 
programa piloto para el establecimiento de corredores turísticos seguros hacia la 
Comunidad Autónoma de Illes Balears, mediante el levantamiento parcial de los 
controles temporales en las fronteras interiores. A estos efectos, se permitirá, desde esa 
fecha, la entrada de turistas a la citada comunidad autónoma, procedentes de Estados 
miembros o Estados asociados Schengen, a través de rutas aéreas específicas. La 
identificación de estas rutas aéreas específicas se recoge en el anexo de la citada orden.

Asimismo, se dispone que, por resolución de la persona titular del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, y de acuerdo con el comité de seguimiento al que se 
refiere el artículo 4, se podrá ampliar, modificar, revisar o actualizar el anexo.

El referido comité de seguimiento, en su reunión de fecha 16 de junio de 2020, ha 
expresado su parecer favorable a incorporar al anexo de la Orden SND/518/2020, de 11 
de junio, una nueva serie de rutas áreas.

En su virtud, conforme al artículo 24.1.f) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1.1 de la Orden SND/518/2020, de 11 
de junio, y de acuerdo con el comité de seguimiento previsto en su artículo 4, dispongo:

Artículo único. Modificación del anexo de la Orden SND/518/2020.

Se incorporan a las rutas aéreas que se recogen en el anexo de la Orden SND/
518/2020, de 11 de junio, con los efectos en ella regulados, las rutas aéreas a las que se 
refiere el anexo de la presente Orden.

Disposición final primera. Régimen de recursos.

Contra la presente orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor y efectos.

Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y producirá efectos desde de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
hasta las 00:00 horas del 21 junio de 2020.

Madrid, 16 de junio de 2020.–La Ministra de Industria, Comercio y Turismo, María 
Reyes Maroto Illera.

ANEXO

Rutas aéreas

Destino: Aeropuerto de Palma de Mallorca

Fecha de salida Aeropuerto de salida Aeropuerto de destino Número de vuelo

18.06.2020 MUC PMI LH 1796

18.06.2020 DUS PMI EW9580

18.06.2020 DUS PMI EW9582

19.06.2020 FRA PMI LH 1154

19.06.2020 DUS PMI EW9580

19.06.2020 DUS PMI EW9582

20.06.2020 FRA PMI LH 1158

20.06.2020 MUC PMI LH 1796

20.06.2020 DUS PMI EW9580

20.06.2020 DUS PMI EW9582
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
6508 Orden INT/550/2020, de 21 de junio, por la que se prorrogan los controles en 

las fronteras interiores con Portugal temporalmente restablecidos con motivo 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Mediante la Orden INT/239/2020, de 16 de marzo, por la que se restablecen los 
controles en las fronteras interiores terrestres con motivo de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, se restablecieron estos controles como medida 
complementaria a las restricciones a la movilidad dentro del territorio español impuestas 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma, para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
Dicha medida se adoptó en virtud del artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/399 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se establece un 
Código de normas de la Unión para el cruce de personas por las fronteras (Código de 
fronteras Schengen), con la máxima duración permitida, de diez días.

Mediante las Órdenes INT/283/2020, de 25 de marzo; INT/335/2020, de 10 de abril; 
INT/368/2020, de 24 de abril, e INT/396/2020, de 8 de mayo, se prorrogaron dichos 
controles en las fronteras interiores terrestres hasta el 23 de mayo de 2020, inclusive, en 
la última de ellas tomando como base los artículos 25 y 27 del Código de fronteras 
Schengen.

La Orden INT/401/2020, de 11 de mayo, por la que se restablecen temporalmente los 
controles en las fronteras interiores aéreas y marítimas, con motivo de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, ampliaba el restablecimiento de controles a 
las restantes fronteras interiores, de igual forma hasta el 23 de mayo, inclusive.

Finalmente, mediante la Orden SND/439/2020, de 23 de mayo, se prorrogaban los 
controles hasta el fin del estado de alarma.

El 21 de junio a las 00:00 horas finaliza la vigencia del Real Decreto 555/2020, de 5 
de junio, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

La finalización del estado de alarma conlleva la libertad de movimientos dentro del 
territorio nacional. Esta es la condición previa para permitir la entrada desde el resto del 
espacio Schengen.

Se han llevado a cabo consultas con los Estados miembros vecinos, teniendo en 
cuenta la necesaria bilateralidad de las medidas que se adopten. Como resultado de 
estas consultas se considera conveniente mantener los controles en las fronteras 
interiores con Portugal durante un tiempo prudencial adicional.

En consecuencia, en aplicación de los artículos 25 y 27 del Código de fronteras 
Schengen, dispongo:

Artículo único. Prórroga de los controles restablecidos temporalmente en las fronteras 
interiores con Portugal.

1. Se prorrogan los controles restablecidos temporalmente en las fronteras 
interiores con Portugal, desde las 00:00 horas del 21 de junio hasta las 24:00 horas 
del 30 de junio.

2. Solo se permitirá la entrada en el territorio nacional a través de las fronteras 
interiores citadas en el párrafo anterior a las siguientes personas:

a) Ciudadanos españoles.
b) Residentes en España, que deberán acreditar su residencia habitual.
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c) Residentes en otros Estados miembros o Estados asociados Schengen que se 
dirijan a su lugar de residencia.

d) Quienes vayan a transitar o permanecer en el territorio español por cualquier 
motivo exclusivamente laboral, siempre que se acredite documentalmente.

e) Aquellas que acrediten documentalmente causas de fuerza mayor o situación de 
necesidad.

f) El personal extranjero acreditado como miembro de las misiones diplomáticas, 
oficinas consulares y organismos internacionales sitos en España, siempre que se trate 
de desplazamientos vinculados al desempeño de sus funciones oficiales.

Disposición final primera. Notificación de la medida.

Esta medida se notificará, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, a los Estados miembros de la Unión Europea, a la Comisión 
Europea, al Parlamento Europeo y al Consejo en los términos previstos en el artículo 27 
del Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo 
de 2016, por el que se establece un Código de normas de la Unión para el cruce de 
personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen).

Disposición final segunda. Efectos.

Esta orden surtirá efectos desde las 00:00 horas del 21 de junio hasta las 24:00 
horas del 30 de junio de 2020.

Madrid, 21 de junio de 2020.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
6509 Orden INT/551/2020, de 21 de junio, por la que se prorrogan los criterios para 

la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

El artículo 2 del Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de marzo de 2016, por el que se establece un Código de normas de la Unión para 
el cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen), define «amenaza 
para la salud pública» como cualquier enfermedad de potencial epidémico definida por el 
Reglamento Sanitario Internacional de la Organización Mundial de la Salud y otras 
enfermedades infecciosas o enfermedades parasitarias contagiosas cuando sean objeto 
de disposiciones de protección aplicables a los nacionales de un Estado miembro.

Una de las condiciones de entrada en el territorio de los Estados miembros de la 
Unión Europea que incluye el Código de fronteras Schengen en su artículo 6 es «no 
suponer una amenaza para el orden público, la seguridad interior, la salud pública o las 
relaciones internacionales de ninguno de los Estados miembros ni, en particular, estar 
inscrito como no admisible en las bases de datos nacionales de ningún Estado miembro 
por iguales motivos». El artículo 8 detalla la aplicación de este criterio tanto a los 
beneficiarios del derecho a la libre circulación, en el apartado 2, como a los nacionales 
de terceros países, en el apartado 3. La denegación de entrada a los nacionales de 
terceros países por no cumplir los requisitos del artículo 6 se regula en el artículo 14. 
Para las denegaciones de entrada a los beneficiarios de la libre circulación es necesario 
remitirse al Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y 
residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de 
otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, que en su 
artículo 15, apartado 1, permite, entre otras medidas, impedir la entrada, y en su 
apartado 4 especifica que «las únicas dolencias o enfermedades que pueden justificar la 
adopción de alguna de las medidas del apartado 1 del presente artículo serán las 
enfermedades con potencial epidémico, como se definen en los instrumentos 
correspondientes de la Organización Mundial de la Salud, así como otras enfermedades 
infecciosas o parasitarias contagiosas, de conformidad con la legislación española 
vigente».

En base a la evolución de la situación de la epidemia por el coronavirus COVID-19 y 
por recomendación del Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario Internacional 
(2005), el 30 de enero de 2020, el Director General de la Organización Mundial de la 
Salud declaró el brote del nuevo coronavirus COVID-19 como una Emergencia de Salud 
Pública de Importancia Internacional (ESPII), ya que su propagación internacional 
supone un riesgo para la salud pública de los países y exige una respuesta internacional 
coordinada. Esta situación ha sido prorrogada en la tercera reunión del Comité de 
Emergencias celebrada el día 30 de abril de 2020.

La envergadura de las medidas restrictivas de movimiento y preventivas de todo tipo, 
algunas de las cuales persistirán aún un tiempo, ha provocado que el impacto de la 
enfermedad se extienda al ámbito del orden público.

Los miembros del Consejo Europeo acordaron, el 17 de marzo de 2020, aplicar por 
un periodo de treinta días una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen.

El acuerdo tenía por objeto limitar la expansión del contagio del COVID-19. España 
aplicó este acuerdo mediante la Orden INT/270/2020, de 21 de marzo, por la que se 
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establecen criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen 
por razones de orden público y salud pública, con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. Esta restricción se inscribía en el marco del estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, y se unía a medidas como las adoptadas mediante la Orden INT/239/2020, 
de 16 de marzo, por la que se restablecen los controles en las fronteras interiores 
terrestres con motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Tras evaluar la situación de la pandemia en los Estados miembros, en los Estados 
asociados Schengen y terceros países, la Comisión Europea recomendó prorrogar hasta 
el 15 de mayo la restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros países 
a la Unión Europea y países asociados Schengen. Esta recomendación se recogía en la 
Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo y al Consejo 
sobre la evaluación de la aplicación de la restricción temporal de viajes no 
imprescindibles a la Unión Europea, de 8 de abril. España la puso en práctica mediante 
la Orden INT/356/2020, de 20 de abril, por la que se prorrogan los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. De igual 
modo obraron todos los demás Estados del espacio Schengen.

De nuevo, en su Comunicación sobre la restricción de los viajes no imprescindibles a 
la Unión Europea de 8 de mayo, la Comisión recomendó la prórroga de las citadas 
restricciones, en este caso hasta el 15 de junio, a lo cual España correspondió con la 
Orden INT/409/2020, de 14 de mayo, por la que se prorrogan los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. De igual 
modo obraron todos los demás Estados del espacio Schengen.

El 11 de junio, la Comisión presentó su Comunicación sobre la tercera evaluación de 
la aplicación de las restricciones temporales de viajes no imprescindibles a la Unión 
Europea. En ella recomienda, para después del 15 de junio, un proceso gradual para el 
levantamiento de las restricciones que, en cualquier caso, consta de un tramo inicial, 
hasta el 30 de junio, en el que se mantienen las medidas vigentes en la actualidad. Así, 
mediante Orden SND/521/2020, de 13 de junio se han prorrogado las restricciones 
temporales de viajes no imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y 
países asociados Schengen desde las 00:00 horas del 16 de junio hasta la finalización 
del estado de alarma.

El estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se ha 
prorrogado en España hasta el 21 de junio a las 00:00 horas mediante el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorroga el estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Se han 
prorrogado también sucesivamente los controles en las fronteras interiores terrestres, 
ampliándolos a las aéreas y marítimas, de modo que en virtud de la Orden SND/
439/2020, de 23 de mayo, por la que se prorrogan los controles en las fronteras 
interiores terrestres, aéreas y marítimas con motivo de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, estarán vigentes hasta la finalización del estado de alarma. 
Los controles en las fronteras interiores con Portugal serán prorrogados hasta el 30 de 
junio a las 24:00.

Por tanto, a pesar de la finalización del estado de alarma, del cual derivaban las 
anteriores órdenes ministeriales, es necesario prorrogar las restricciones temporales de 
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viaje en las fronteras exteriores hasta las 24:00 horas del 30 de junio, sin que varíe el 
fundamento jurídico expuesto más arriba.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Criterios aplicables para denegar la entrada por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

1. A efectos de lo establecido en los artículos 6.1 e) y 14 del Reglamento (UE) 
2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se 
establece un Código de normas de la Unión para el cruce de personas por las fronteras 
(Código de fronteras Schengen), será sometida a denegación de entrada, por motivos de 
orden público o salud pública, toda persona nacional de un tercer país, salvo que 
pertenezca a una de las siguientes categorías:

a) Residentes habituales en la Unión Europea, en los Estados asociados Schengen 
o Andorra que se dirijan directamente a su lugar de residencia.

b) Titulares de un visado de larga duración expedido por un Estado miembro o 
Estado asociado Schengen que se dirijan a este.

c) Trabajadores transfronterizos.
d) Profesionales sanitarios o del cuidado de mayores que se dirijan o regresen de 

ejercer su actividad laboral.
e) Personal dedicado al transporte de mercancías en el ejercicio de su actividad 

laboral, dentro del que se consideran comprendidos los tripulantes de los buques, a fin 
de asegurar la prestación de los servicios de transporte marítimo y la actividad pesquera, 
y el personal de vuelo necesario para llevar a cabo las actividades de transporte aéreo 
comercial. Será condición indispensable que tengan asegurada la inmediata 
continuación del viaje.

f) Personal diplomático, consular, de organizaciones internacionales, militares y 
miembros de organizaciones humanitarias, en el ejercicio de sus funciones.

g) Personas que viajen por motivos familiares imperativos debidamente 
acreditados.

h) Personas que acrediten documentalmente motivos de fuerza mayor o situación 
de necesidad, o cuya entrada se permita por motivos humanitarios.

2. A efectos de lo dispuesto en los artículos 4.3 y 15 del Real Decreto 240/2007, 
de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos 
de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo, se considerará procedente denegar la entrada por 
motivos de orden público o salud pública a los ciudadanos de la Unión y sus familiares 
que no pertenezcan a una de las siguientes categorías:

a) Registrados como residentes en España o que se dirijan directamente a su lugar 
de residencia en otro Estado miembro, Estado asociado Schengen o Andorra.

b) El cónyuge de ciudadano español o pareja con la que mantenga una unión 
análoga a la conyugal inscrita en un registro público, y aquellos ascendientes y 
descendientes que vivan a su cargo, siempre que viajen con o para reunirse con este.

c) Las comprendidas en los párrafos c) a h) del apartado 1 de este artículo.

3. Con el fin de no tener que recurrir al procedimiento administrativo de denegación 
de entrada en los casos previstos en los dos apartados anteriores, se colaborará con los 
transportistas y las autoridades de los Estados vecinos al objeto de que no se permita el 
viaje.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación en la frontera 
terrestre con Andorra ni en el puesto de control de personas con el territorio de Gibraltar.
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Artículo 2. Cierre de puestos habilitados.

Se mantiene el cierre, con carácter temporal, de los puestos terrestres habilitados 
para la entrada y la salida de España a través de las ciudades de Ceuta y Melilla, 
acordado en la Orden INT/270/2020, de 21 de marzo, de acuerdo con el artículo 3 del 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009, aprobado 
por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril.

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos desde las 00:00 horas del 21 de junio hasta las 24:00 
horas del 30 de junio de 2020.

Madrid, 21 de junio de 2020.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
6024 Orden SND/518/2020, de 11 de junio, por la que se regula la autorización de 

un programa piloto de apertura de corredores turísticos seguros en la 
Comunidad Autónoma de Illes Balears mediante el levantamiento parcial de 
los controles temporales en las fronteras interiores establecidos con motivo 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Mediante la Orden INT/239/2020, de 16 de marzo, por la que se restablecen los 
controles en las fronteras interiores terrestres con motivo de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, se restablecieron estos controles como medida 
complementaria a las restricciones a la movilidad dentro del territorio español impuestas 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Dicha 
medida se adoptó en virtud del artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/399 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se establece un 
Código de normas de la Unión para el cruce de personas por las fronteras (Código de 
fronteras Schengen), con la máxima duración permitida de diez días.

Mediante las Órdenes INT/283/2020, de 25 de marzo; INT/335/2020, de 10 de abril; 
INT/368/2020, de 24 de abril; e INT/396/2020, de 8 de mayo, se prorrogaron dichos 
controles en las fronteras interiores terrestres hasta el 23 de mayo de 2020 inclusive, en 
la última de ellas tomando como base los artículos 25 y 27 del Código de fronteras 
Schengen.

La Orden INT/401/2020, de 11 de mayo, por la que se restablecen temporalmente los 
controles en las fronteras interiores aéreas y marítimas, con motivo de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, ampliaba el restablecimiento de controles a 
las restantes fronteras interiores, de igual forma hasta el 23 de mayo inclusive.

Posteriormente, la Orden SND/439/2020, de 23 de mayo, por la que se prorrogan los 
controles en las fronteras interiores terrestres, aéreas y marítimas con motivo de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, prorrogó los controles 
restablecidos temporalmente en las fronteras interiores terrestres, aéreas y marítimas 
desde el 24 de mayo de 2020 y durante toda la vigencia del estado de alarma y sus 
posibles prórrogas.

Por su parte, mediante la Orden SND/403/2020, de 11 de mayo, sobre las 
condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de 
otros países a su llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, se ha establecido que aquellas personas procedentes del extranjero 
deberán guardar cuarentena los catorce días siguientes a su llegada.

Teniendo presente lo avanzado en algunos territorios del Plan de Transición a la 
Nueva Normalidad, aprobado por Consejo de Ministros de 28 de abril de 2020, resulta 
recomendable la puesta en marcha de programas piloto mediante el establecimiento de 
corredores turísticos seguros, con carácter previo a la finalización del estado de alarma, 
para poder comprobar el funcionamiento del modelo de levantamiento de los controles 
temporales de las fronteras interiores y la recuperación de la libertad de circulación. De 
esta forma podrá realizarse con garantías el seguimiento, la identificación y el 
aislamiento de posibles casos de COVID-19, con un número de turistas muy inferior al 
que previsiblemente puede haber posteriormente. Para ello, sería necesaria una 
monitorización de turistas en destino.

La buena evolución de los indicadores sanitarios muestra que la Comunidad 
Autónoma de Illes Balears puede ser una de las primeras regiones de apertura como 
destino de turistas procedentes de otras regiones de la zona Schengen. La singularidad 
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en materia de trasporte y movilidad ya se ha contemplado en el periodo de alarma en las 
Islas Baleares mediante la Orden TMA/247/2020, de 17 de marzo, por la que se 
establecen las medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la península y la 
Comunidad Autónoma de Illes Balears.

En consonancia, se modifica la Orden SND/403/2020, de 11 de mayo, para excepcionar 
de su aplicación a aquellas personas que accedan al territorio nacional a través de un 
corredor turístico. Asimismo, se exceptúa de su aplicación a los ciudadanos de los Estados 
miembros o Estados asociados Schengen que se desplacen a España para participar en 
una operación de la Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas.

Adicionalmente, para minimizar los riesgos de la implementación de estas medidas y 
garantizar las adecuadas condiciones epidemiológicas, es preciso que la comunidad 
autónoma receptora, Illes Balears, se encuentre en fase III del Plan de Transición a la 
Nueva Normalidad. Asimismo, tanto el Estado de origen de los turistas como la 
Comunidad Autónoma de Illes Balears deberán tener una tasa de ataque de COVID-19 
por 100.000 habitantes en siete días consecutivos inferior a nueve casos, garantizando 
con ello una situación de equivalencia epidemiológica. Finalmente, se exige que la 
conexión con la comunidad autónoma sea a través de un aeropuerto designado como 
punto de entrada con capacidad de atención a emergencias de salud pública de 
importancia internacional. Corresponderá al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación la comunicación al Estado de origen de los corredores turísticos 
seguros previstos en esta orden.

Por otra parte, el artículo 6 del Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que se 
prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, ha dispuesto que durante el periodo de vigencia 
de esta prórroga, la autoridad competente delegada para el ejercicio de las funciones a 
que se hace referencia en el artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, será 
el Ministro de Sanidad, bajo la superior dirección del Presidente del Gobierno, y con 
arreglo al principio de cooperación con las comunidades autónomas.

En su virtud, al amparo de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, y el artículo 6 del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, dispongo:

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y requisitos para la apertura de corredores 
turísticos.

1. Esta orden tiene por objeto regular la puesta en marcha, a partir del 15 de junio 
de 2020, de programas piloto para el establecimiento de corredores turísticos seguros hacia 
la Comunidad Autónoma de Illes Balears, mediante el levantamiento parcial de los controles 
temporales en las fronteras interiores. A estos efectos, se permitirá, desde esa fecha, la 
entrada de turistas a la citada comunidad autónoma, procedentes de Estados miembros o 
Estados asociados Schengen, a través de rutas aéreas específicas. La identificación de 
estas rutas aéreas específicas se recoge en el anexo de la presente orden.

Adicionalmente, por resolución de la persona titular del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, y de acuerdo con el comité de seguimiento al que se refiere el 
artículo 4, se podrá ampliar, modificar, revisar o actualizar el anexo.

2. La apertura de los corredores turísticos a que se refiere el apartado anterior 
requerirá que la comunidad autónoma de destino, Illes Balears, se encuentre en la fase 
III del Plan de Transición a la Nueva Normalidad, aprobado por Consejo de Ministros 
de 28 de abril de 2020 y con una tasa de ataque de COVID-19 por 100.000 habitantes en 
siete días consecutivos inferior a nueve casos. Asimismo, será necesario que el turista 
que se desplace sea residente en el mismo Estado donde se ubique el aeropuerto de 
origen y que dicho Estado tenga una tasa de ataque de COVID-19 por 100.000 
habitantes en siete días consecutivos inferior a nueve.

3. Se permitirá la entrada en el territorio nacional a través de las fronteras interiores 
a las personas que entren a la Comunidad Autónoma de Illes Balears por los corredores 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 165 Viernes 12 de junio de 2020 Sec. I.   Pág. 39567

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
60

24
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

45



turísticos seguros previstos en este artículo. Asimismo, se exceptuará a dichas personas 
de la obligación de guardar periodo de cuarentena.

4. Los turistas que accedan al territorio nacional a través de los corredores 
turísticos deberán estar en disposición de aportar prueba de billete de ida y vuelta desde 
el aeropuerto de origen del corredor turístico, así como de alojamiento en la Comunidad 
Autónoma de Illes Balears por todo el periodo de estancia, que no podrá ser inferior a 
cinco noches.

Artículo 2. Obligaciones de los agentes que forman parte de la actividad aeroportuaria.

1. Los corredores turísticos seguros únicamente se podrán establecer en 
conexiones cuyo destino en la comunidad autónoma conserve la consideración de 
aeropuerto designado como punto de entrada con capacidad de atención a emergencias 
de salud pública de importancia internacional, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
TMA/410/2020, de 14 de mayo, por la que se limita la entrada en España a las 
aeronaves y buques de pasaje a través de los puntos de entrada designados con 
capacidad de atención a emergencias de salud pública de importancia internacional y en 
la Orden TMA/415/2020, de 17 de mayo, por la que se amplía la relación de puntos de 
entrada designados con capacidad de atención a emergencias de salud pública de 
importancia internacional.

2. Los aeropuertos de origen y de destino, así como las compañías aéreas que 
vayan a hacer los vuelos dentro del corredor turístico seguro, deberán formar parte del 
Programa Voluntario de Monitorización de la Implementación del Protocolo Operativo de 
EASA para el COVID-19 o tener implantadas las recomendaciones de la Agencia de la 
Unión Europea para la Seguridad Aérea (EASA), a partir del 15 de junio de 2020, o, en 
su caso, a partir del momento en que se vayan a efectuar los vuelos.

3. Las compañías aéreas que vayan a operar en el corredor turístico seguro y en 
los aeropuertos de origen y destino comunicarán a la Comunidad Autónoma de Illes 
Balears el cumplimiento de las recomendaciones EASA/Centro Europeo para la 
Prevención y Control de Enfermedades (ECDC). A tal efecto, presentarán una 
declaración indicando que forman parte del Programa Voluntario de Monitorización de la 
Implementación del Protocolo Operativo de EASA o que tienen implantadas las 
recomendaciones de EASA, o que las van a tener implantadas partir del 15 de junio 
de 2020 o, en su caso, a partir del momento en que se vayan a efectuar los vuelos. Las 
compañías aéreas también deberán informar del número máximo de plazas diarias que 
pretendan comercializar dentro del corredor turístico seguro.

4. Las compañías aéreas deberán facilitar el formulario de salud pública para 
localizar a los pasajeros (Passanger Location Card), contemplado en el anexo 9 sobre 
facilitación de la Convención Internacional de Aviación Civil, que deberá portar el viajero 
a la llegada a España.

Artículo 3. Medidas de seguimiento epidemiológico.

1. En el aeropuerto de llegada, el personal de Sanidad Exterior llevará a cabo los 
controles sanitarios necesarios, lo que incluirá el control documental en base a la 
Passanger Location Card y cualquier otro que se estime oportuno vinculado al 
cumplimiento por los turistas de los requisitos previstos en esta orden.

La información mencionada en el párrafo anterior podrá ser remitida, en su caso, a la 
autoridad sanitaria de la comunidad autónoma, a efectos de garantizar el mejor control 
de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

2. Corresponderá a la Comunidad Autónoma de Illes Balears, como comunidad 
autónoma de destino el desempeño de las siguientes funciones:

a) Facilitar, en caso de que sea preciso, los medios y mecanismos de coordinación 
que se pondrán a disposición de Sanidad Exterior para realizar los controles sanitarios a 
los que se refiere el apartado anterior.
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b) Facilitar a los aeropuertos y a los alojamientos de destino de pasajeros turísticos 
la cartelería informativa que detalle las medidas de seguridad higiénico sanitarias 
reforzadas a observar.

c) Realizar el seguimiento activo de las personas que hubieran accedido al territorio 
nacional a través de los corredores turísticos seguros mediante monitoreo telemático de 
su sintomatología.

Artículo 4. Comité de seguimiento.

1. Se constituirá un comité de seguimiento a nivel territorial en la Comunidad 
Autónoma de Illes Balears, que se reunirá cada dos días y cuyas decisiones se 
adoptarán por consenso.

2. El referido comité de seguimiento estará integrado por, al menos, un 
representante de cada una de las Administraciones Públicas u organismos que se 
relacionan a continuación: Ministerio de Sanidad, Secretaría de Estado de Turismo, Aena 
SME, S.A., Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación y de los 
órganos competentes en materia de sanidad y turismo de la Comunidad Autónoma de 
Illes Balears, con objeto de analizar la evolución del funcionamiento de todo el sistema.

Disposición final primera. Modificación de la Orden SND/439/2020, de 23 de mayo, por 
la que se prorrogan los controles en las fronteras interiores terrestres, aéreas y 
marítimas con motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Se añade un nuevo párrafo h) al apartado 2 del artículo único de la Orden SND/
439/2020, de 23 de mayo, por la que se prorrogan los controles en las fronteras 
interiores terrestres, aéreas y marítimas con motivo de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 que queda redactado como sigue:

«h) Aquellas personas que accedan al territorio nacional a través de un 
corredor turístico regulado por la Orden del Ministro de Sanidad por la que se 
regula la autorización de un programa piloto de apertura de corredores turísticos 
seguros en la Comunidad Autónoma de Illes Balears mediante el levantamiento 
parcial de los controles temporales en las fronteras interiores establecidos con 
motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.»

Disposición final segunda. Modificación de la Orden SND/403/2020, de 11 de mayo, 
sobre las condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas 
procedentes de otros países a su llegada a España, durante la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Se modifica el apartado 5 del artículo 2 de la Orden SND/403/2020, de 11 de mayo, 
sobre las condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas 
procedentes de otros países a su llegada a España, durante la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, que queda redactado como sigue:

«5. Quedan exceptuados de estas medidas los trabajadores trasfronterizos, 
transportistas y las tripulaciones, así como los profesionales sanitarios que se 
dirijan a ejercer su actividad laboral, siempre que no hayan estado en contacto con 
personas diagnosticadas de COVID-19. Asimismo, quedan exceptuadas de estas 
medidas aquellas personas que accedan al territorio nacional a través de un 
corredor turístico regulado por la Orden del Ministro de Sanidad, por la que se 
regula la autorización de un programa piloto de apertura de corredores turísticos 
seguros en la Comunidad Autónoma de Illes Balears mediante el levantamiento 
parcial de los controles temporales en las fronteras interiores establecidos con 
motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Quedan también exceptuados de estas medidas los ciudadanos de los 
Estados miembros o Estados asociados Schengen que se desplacen a España 
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para participar en una operación de la Agencia Europea de la Guardia de 
Fronteras y Costas.»

Disposición final tercera. Régimen de recursos.

Contra la presente orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor y efectos.

Esta orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y producirá efectos desde las 00:00 horas del 15 junio de 2020 y hasta que 
concurran circunstancias que justifiquen una nueva orden que modifique los términos de 
la presente.

No obstante, el nuevo párrafo incluido en el apartado 5 del artículo 2 de la Orden 
SND/403/2020, de 11 de mayo, mediante la disposición final segunda de la presente 
orden, producirá efectos desde el mismo día de su publicación.

Madrid, 11 de junio de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.

ANEXO

Rutas aéreas

Destino: Aeropuerto de Palma de Mallorca

Fecha de salida Aeropuerto de salida Aeropuerto de destino Número de vuelo

15.06.2020 FRA PMI X32684/5

15.06.2020 DUS PMI X32312/3

18.06.2020 STR PMI X32714/5

18.06.2020 HAJ PMI X32618/9

18.06.2020 FRA PMI DE1502

21.06.2020 FRA PMI DE1502

22.06.2020 DUS PMI X32322/3

22.06.2020 FRA PMI X32128/9

22.06.2020 STR PMI X32648/9

22.06.2020 HAJ PMI X32396/7

25.06.2020 DUS PMI X32322/3

25.06.2020 FRA PMI X32128/9

25.06.2020 HAJ PMI X32314/5

25.06.2020 STR PMI X32648/9

25.06.2020 FRA PMI DE1502

26.06.2020 FRA PMI X32128/9

26.06.2020 HAM PMI DE1520

26.06.2020 DUS PMI DE1514
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Fecha de salida Aeropuerto de salida Aeropuerto de destino Número de vuelo

27.06.2020 STR PMI X32714/5

27.06.2020 DUS PMI X32312/3

27.06.2020 HAJ PMI X32618/9

27.06.2020 HAM PMI DE1520

27.06.2020 DUS PMI DE1514

28.06.2020 DUS PMI X32322/3

28.06.2020 FRA PMI DE1502

28.06.2020 HAM PMI DE1520

28.06.2020 DUS PMI DE1514

29.06.2020 DUS PMI X32312/3

29.06.2020 STR PMI X32714/5

29.06.2020 FRA PMI X32684/5

29.06.2020 HAJ PMI X32396/7

29.06.2020 DUS PMI X32312/3

29.06.2020 STR PMI X32714/5

29.06.2020 FRA PMI X32684/5

29.06.2020 HAJ PMI X32396/7

30.06.2020 DUS PMI X32312/3

30.06.2020 FRA PMI X32128/9

30.06.2020 HAJ PMI X32618/9

Destino: Aeropuerto de Ibiza

Fecha de salida Aeropuerto de salida Aeropuerto de destino Número de vuelo

17.06.2020 DUS IBZ EWG9540

22.06.2020 DUS IBZ EWG9540

26.06.2020 HAM IBZ EWG7514

27.06.2020 DUS IBZ EWG9540

28.06.2020 HAM IBZ EWG7514

29.06.2020 DUS IBZ EWG9540

20.06.2020 FRA IBZ DLH1156

27.06.2020 FRA IBZ DLH1156

Destino: Aeropuerto de Mahón (Menorca)

Fecha de salida Aeropuerto de salida Aeropuerto de destino Número de vuelo

27.06.2020 DUS MAH EWG9596
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
6088 Orden SND/520/2020, de 12 de junio, por la que se modifican diversas 

órdenes para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito 
nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma y se 
establecen las unidades territoriales que progresan a la fase 3 del Plan para 
la transición hacia una nueva normalidad.

Como consecuencia de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por 
el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo cuatro, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, declaró, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis 
sanitaria, el cual ha sido prorrogado en seis ocasiones, la última mediante el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020, en 
los términos expresados en dicha norma.

El artículo 4.2.d) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, para el 
ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del 
Presidente del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad 
competente delegada.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar 
las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su 
ámbito de actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la 
prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección 
de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas 
previstas en el artículo once de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

Adicionalmente, de acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 555/2020, de 5 de 
junio, por el que se prorroga el estado de alarma, el Ministro de Sanidad se designa 
como única autoridad competente delegada en el período correspondiente a la nueva 
prórroga.

Por su parte, el artículo 7.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, limita la 
libertad de circulación de las personas a determinados supuestos, contemplando en su 
apartado 6 que el Ministro de Sanidad pueda, en atención a la evolución de la 
emergencia sanitaria, dictar órdenes e instrucciones en relación con las actividades y 
desplazamientos a que se refieren los apartados 1 a 4 de ese artículo, con el alcance y 
ámbito territorial que en aquellas se determine.

Asimismo, el artículo 10 del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, recoge 
las medidas de contención en el ámbito de establecimientos y locales comerciales, 
actividades de hostelería y restauración, o archivos entre otros, contemplando su 
apartado 6 una habilitación al Ministro de Sanidad para modificar, ampliar o restringir las 
medidas, lugares, establecimientos y actividades enumeradas en los apartados 
anteriores, por razones justificadas de salud pública, pudiendo por tanto ampliar esta 
suspensión a aquellos otros supuestos que se consideren necesarios.

En el momento actual, España ha iniciado un proceso de reducción gradual de las 
medidas extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social establecidas 
mediante el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Así, el pasado 28 de abril 
de 2020 el Consejo de Ministros adoptó el Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad que establece los principales parámetros e instrumentos para la consecución 
de la normalidad. Este proceso, articulado en cuatro fases, fase 0 a fase 3, ha de ser 
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gradual y adaptable a los cambios de orientación necesarios en función de la evolución 
de los datos epidemiológicos y del impacto de las medidas adoptadas.

El objetivo fundamental del citado Plan para la transición es conseguir que, 
preservando la salud pública, se recupere paulatinamente la vida cotidiana y la actividad 
económica, minimizando el riesgo que representa la epidemia para la salud de la 
población y evitando que las capacidades del Sistema Nacional de Salud se puedan 
desbordar.

Asimismo, según lo recogido en el artículo 3 del Real Decreto 555/2020, de 5 de 
junio, en aplicación del citado Plan, el Ministro de Sanidad, a propuesta, en su caso, de 
las comunidades autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla, y a la vista de la 
evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de 
movilidad, podrá acordar, en el ámbito de su competencia, la progresión de las medidas 
aplicables en un determinado ámbito territorial. La regresión de las medidas hasta las 
previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se hará, en su caso, siguiendo 
el mismo procedimiento.

En este contexto, se han aprobado, entre otras, la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, 
para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia 
una nueva normalidad; la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, que tiene por objeto 
establecer las condiciones para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito 
nacional establecidas por el estado de alarma, en aplicación de la fase 2 del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad, y la Orden SND/458/2020, de 30 de mayo, para 
la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 3 del Plan para la transición hacia 
una nueva normalidad.

Por todo ello, ante la evolución epidemiológica positiva y el oportuno cumplimiento de 
los criterios establecidos, y de acuerdo con lo previsto en la Orden SND/387/2020, de 3 
de mayo, por la que se regula el proceso de cogobernanza con las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla para la transición a una nueva normalidad, se 
dispone aquellas unidades territoriales que progresan a fase 3.

Por otra parte, el apartado undécimo de la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, 
por la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, dispone que el 
Ministro de Sanidad podrá prorrogar por sucesivos periodos de tres meses o inferiores 
en función de las necesidades organizativas y asistenciales derivadas de la evolución de 
la crisis sanitaria las medidas contenidas en la citada orden.

De este modo, estando próxima a finalizar la vigencia de dichas medidas el 
próximo 15 de junio, resulta necesario prorrogar las mismas hasta la finalización del 
estado de alarma.

Asimismo, en materia de transportes se modifica la Orden TMA/241/2020, de 16 de 
marzo, por la que se establecen las medidas de transporte a aplicar a las conexiones 
entre la península y la Ciudad de Ceuta, con el fin de permitir la realización de vuelos en 
helicóptero entre cualquier aeropuerto o helipuerto situado en el territorio nacional y 
Ceuta.

Igualmente, se modifica la Orden TMA/419/2020, de 18 de mayo, por la que se 
actualizan las medidas en materia de ordenación general de la navegación marítima 
adoptadas durante el estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 al proceso de desescalada, para permitir la entrada en un puerto 
español de buques o embarcaciones de recreo extranjeras aunque no tuvieran su puerto 
de estancia en España.

La Orden TMA/400/2020, de 9 de mayo, por la que se establecen las condiciones a 
aplicar en la fase 1 de la desescalada en materia de movilidad y se fijan otros requisitos 
para garantizar una movilidad segura, recogía determinadas medidas de flexibilización a 
las restricciones en el ámbito del transporte marítimo en las comunidades autónomas de 
Illes Balears y Canarias, proporcionales para la protección de las personas y bienes, 
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ante la evolución de los respectivos indicadores. Igualmente, la Orden SND/487/2020, 
de 1 de junio, por la que se establecen las condiciones a aplicar en las fases 2 y 3 del 
Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad en materia de servicios aéreos y 
marítimos, continuó flexibilizando dichas medidas, en este caso, en el transporte 
marítimo de la Comunidad Autónoma de Canarias y de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En este momento, por lo que se refiere al transporte marítimo en la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, esta orden mantiene la prohibición de desembarcar pasajeros 
procedentes de la península en los buques de pasaje que presten servicio de línea 
regular, aunque se establecen nuevas excepciones para los residentes, siempre que 
esté permitida su circulación, y para ciertos colectivos con una autorización específica de 
la Delegación del Gobierno en Ceuta.

Corresponde al Ministro de Sanidad la adopción de esta orden, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 4.3, 7.6 y 10.6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como los artículos 3 y 6 del Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorroga el estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En su virtud, dispongo:

Artículo primero Modificación de la Orden TMA/241/2020, de 16 de marzo, por la que 
se establecen las medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la península 
y la Ciudad de Ceuta.

Se modifica el artículo 1 de la Orden TMA/241/2020, de 16 de marzo, por la que se 
establecen las medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la península y la 
Ciudad de Ceuta, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 1. Prohibiciones.

Desde las 00:00 horas del día 17 de marzo de 2020 se prohíbe el desembarco 
en el puerto de Ceuta de pasajeros embarcados en los buques de pasaje de 
transbordo rodado y buques de pasaje que presten servicio de línea regular entre 
la península y Ceuta, con excepción de los conductores de las cabezas tractoras 
de la mercancía rodada.»

Artículo segundo. Modificación de la Orden TMA/419/2020, de 18 de mayo, por la que 
se actualizan las medidas en materia de ordenación general de la navegación 
marítima adoptadas durante el estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 al proceso de desescalada.

Se modifica el artículo 3 de la Orden TMA/419/2020, de 18 de mayo, por la que se 
actualizan las medidas en materia de ordenación general de la navegación marítima 
adoptadas durante el estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 al proceso de desescalada, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 3. Restricciones.

1. Se mantiene la restricción de entrada en puertos españoles de los buques 
de pasaje tipo crucero procedentes de cualquier puerto.

2. El Ministerio de Sanidad podrá excepcionalmente levantar las restricciones 
previstas en este artículo, que deberán ser autorizadas. En todo caso se 
adoptarán todas las medidas necesarias de control sanitario para evitar que 
supongan un riesgo para la población de nuestro país.»
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Artículo tercero. Modificación de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad.

Se modifica el anexo de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad, que queda redactado como sigue:

«ANEXO

Unidades territoriales

7. En la Comunidad Autónoma de Castilla y León, las provincias de Ávila, 
Salamanca, Segovia y Soria.

9. En la Comunidad Autónoma de Cataluña, las regiones sanitarias de Lleida 
y Barcelona.

19. En la Comunidad de Madrid, la provincia de Madrid.»

Artículo cuarto. Modificación de la Orden SND/458/2020, de 30 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 3 del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad.

Se modifica el anexo de la Orden SND/458/2020, de 30 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 3 del Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad, que queda redactado como sigue:

«ANEXO

Unidades territoriales

1. La Comunidad Autónoma de Andalucía.
2. La Comunidad Autónoma de Aragón.
3. La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
4. La Comunidad Autónoma de Illes Balears.
5. La Comunidad Autónoma de Canarias.
6. La Comunidad Autónoma de Cantabria.
7. En la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la unidad territorial 

formada por la provincia de Burgos, la unidad territorial formada por la provincia de 
León, la unidad territorial formada por la provincia de Palencia, la unidad territorial 
formada por la provincia de Valladolid y la unidad territorial formada por la 
provincia de Zamora.

8. En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la unidad territorial 
formada por las provincias de Guadalajara y Cuenca, la unidad territorial formada 
por la provincia de Albacete, la unidad territorial formada por la provincia de 
Ciudad Real y la unidad territorial formada por la provincia de Toledo.

9. En la Comunidad Autónoma de Cataluña, la unidad territorial formada por 
las regiones sanitarias de Camp de Tarragona, Terres de l’Ebre, Alt Pirineu i Aran, 
Girona y Catalunya Central.

10. La Comunidad Valenciana.
11. La Comunidad Autónoma de Extremadura.
12. La Comunidad Autónoma de Galicia.
13. La Región de Murcia.
14. La Comunidad Foral de Navarra.
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15. La Comunidad Autónoma del País Vasco.
16. La Comunidad Autónoma de La Rioja.
17. La Ciudad Autónoma de Ceuta.
18. La Ciudad Autónoma de Melilla.»

Artículo quinto. Modificación de la Orden SND/487/2020, de 1 de junio, por la que se 
establecen las condiciones a aplicar en las fases 2 y 3 del Plan para la Transición 
hacia una Nueva Normalidad en materia de servicios aéreos y marítimos.

Se añade un artículo 5 bis a la Orden SND/487/2020, de 1 de junio, por la que se 
establecen las condiciones a aplicar en las fases 2 y 3 del Plan para la Transición hacia 
una Nueva Normalidad en materia de servicios aéreos y marítimos, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 5 bis. Transporte marítimo en la Ciudad Autónoma de Ceuta.

1. Se mantiene la prohibición del desembarco en el puerto de Ceuta de 
pasajeros de los buques de pasaje de transbordo rodado y buques de pasaje que 
presten servicio de línea regular entre la península y Ceuta, con las excepciones 
previstas en este artículo.

2. Se permitirá el desembarco en el puerto de Ceuta en los siguientes 
supuestos:

a) Los conductores de las cabezas tractoras de la mercancía rodada.
b) Los residentes en Ceuta siempre que su viaje esté comprendido entre los 

supuestos de circulación de personas permitidos por el artículo 7.1 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como por las normas que lo desarrollan. 
Estas personas deberán acreditar documentalmente, cuando así se les requiera, 
la residencia en Ceuta y la causa que motivo el desplazamiento inicial a la 
península.

c) Las personas que cuenten con una autorización específica del titular de la 
Delegación del Gobierno en Ceuta o de los órganos en quienes se hubiese 
delegado dicha función, en los siguientes supuestos:

1.º) Los pacientes desplazados por el Instituto de Gestión Sanitaria 
(INGESA). A tal efecto, la Dirección Territorial del INGESA en Ceuta tramitará las 
autorizaciones de desembarco correspondientes, en la forma que se determine.

2.º) Personal Sanitario que preste servicio en el Hospital Universitario de 
Ceuta. A tal efecto, la Dirección Territorial del INGESA tramitará las autorizaciones 
de desembarco correspondientes, en la forma que se determine.

3.º) Personal perteneciente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, Fuerzas Armadas y personal que presta servicios en Instituciones 
Penitenciarias. En este supuesto, los respectivos órganos de destino en Ceuta 
tramitarán las autorizaciones de desembarco correspondientes, en la forma que se 
determine.

4.º) Trabajadores que vayan a prestar servicios de mantenimiento y 
reparación en infraestructuras críticas a que se refiere la Ley 8/2011, de 28 de 
abril, así como otros trabajadores no residentes en Ceuta, que deberán acreditar 
la actividad laboral ante la Delegación del Gobierno.

5.º) Las personas no residentes en Ceuta que realicen su desplazamiento 
por alguna de las actividades previstas en el artículo 7.1 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como por las normas que lo desarrollan, 
que deberán acreditarlo ante la Delegación del Gobierno.

3. Las prohibiciones y restricciones previstas en este artículo no serán de 
aplicación a los buques de Estado, a los buques que transporten carga 
exclusivamente, a los buques pesqueros, ni a los buques que realicen 
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navegaciones con fines humanitarios, médicos o de emergencia. La entrada en el 
puerto de Ceuta de cualquier otro buque que, por su número de personas a bordo, 
incluida la tripulación, supongan un riesgo para la salud y seguridad de los 
ciudadanos podrá ser prohibida por el titular de la Delegación del Gobierno en 
Ceuta.

4. En todos los casos previstos en este artículo, se deberán respetar las 
medidas de seguridad e higiene establecidas por las autoridades sanitarias y se 
adoptarán todas las medidas necesarias de control sanitario para evitar un riesgo 
para la población de la Ciudad Autónoma de Ceuta.»

Disposición adicional única. Prórroga de las medidas contenidas en la Orden SND/
232/2020, de 15 de marzo.

Se prorrogan las medidas contenidas en la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, 
por la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta la 
finalización del estado de alarma.

Disposición final primera. Régimen de recursos.

Contra la presente orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Disposición final segunda. Efectos y vigencia.

La presente orden surtirá plenos efectos desde las 00.00 horas del día 15 de junio y 
mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus posibles 
prórrogas.

Madrid, 12 de junio de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 166 Sábado 13 de junio de 2020 Sec. I.   Pág. 39951

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
60

88
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

55



I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
6107 Orden SND/521/2020, de 13 de junio, por la que se prorrogan los criterios 

para la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles 
desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

El artículo 2 del Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de marzo de 2016, por el que se establece un Código de normas de la Unión para 
el cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen), define «amenaza 
para la salud pública» como cualquier enfermedad de potencial epidémico definida por el 
Reglamento Sanitario Internacional de la Organización Mundial de la Salud y otras 
enfermedades infecciosas o enfermedades parasitarias contagiosas cuando sean objeto 
de disposiciones de protección aplicables a los nacionales de un Estado miembro.

Una de las condiciones de entrada en el territorio de los Estados miembros de la 
Unión Europea que incluye el Código de fronteras Schengen en su artículo 6 es «no 
suponer una amenaza para el orden público, la seguridad interior, la salud pública o las 
relaciones internacionales de ninguno de los Estados miembros ni, en particular, estar 
inscrito como no admisible en las bases de datos nacionales de ningún Estado miembro 
por iguales motivos». El artículo 8 detalla la aplicación de este criterio tanto a los 
beneficiarios del derecho a la libre circulación, en el apartado 2, como a los nacionales 
de terceros países, en el apartado 3. La denegación de entrada a los nacionales de 
terceros países por no cumplir los requisitos del artículo 6 se regula en el artículo 14. 
Para las denegaciones de entrada a los beneficiarios de la libre circulación es necesario 
remitirse al Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y 
residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de 
otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, que en su 
artículo 15, apartado 1, permite, entre otras medidas, impedir la entrada, y en su 
apartado 4 especifica que «las únicas dolencias o enfermedades que pueden justificar la 
adopción de alguna de las medidas del apartado 1 del presente artículo serán las 
enfermedades con potencial epidémico, como se definen en los instrumentos 
correspondientes de la Organización Mundial de la Salud, así como otras enfermedades 
infecciosas o parasitarias contagiosas, de conformidad con la legislación española 
vigente».

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró la COVID-19 
como pandemia. La envergadura de las medidas restrictivas de movimiento y 
preventivas de todo tipo, algunas de las cuales persistirán aún un tiempo, ha provocado 
que el impacto de la enfermedad se extienda al ámbito del orden público.

Los miembros del Consejo Europeo acordaron, el 17 de marzo de 2020, aplicar por 
un periodo de treinta días una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen.

El acuerdo tenía por objeto limitar la expansión del contagio del COVID-19. España 
aplicó este acuerdo mediante la Orden INT/270/2020, de 21 de marzo, por la que se 
establecen criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública, con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. Esta restricción se inscribía en el marco del 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y se unía a medidas como las adoptadas mediante la 
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Orden INT/239/2020, de 16 de marzo, por la que se restablecen los controles en las 
fronteras interiores terrestres con motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19.

Tras evaluar la situación de la pandemia en los Estados miembros, en los Estados 
asociados Schengen y terceros países, la Comisión Europea recomendó prorrogar hasta 
el 15 de mayo la restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros países 
a la Unión Europea y países asociados Schengen. Esta recomendación se recogía en la 
Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo y al Consejo 
sobre la evaluación de la aplicación de la restricción temporal de viajes no 
imprescindibles a la Unión Europea, de 8 de abril. España la puso en práctica mediante 
la Orden INT/356/2020, de 20 de abril, por la que se prorrogan los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. De igual 
modo obraron todos los demás Estados del espacio Schengen.

De nuevo, en su Comunicación sobre la restricción de los viajes no imprescindibles a 
la Unión Europea de 8 de mayo, la Comisión recomendó la prórroga de las citadas 
restricciones, en este caso hasta el 15 de junio, a lo cual España correspondió con la 
Orden INT/409/2020, de 14 de mayo, por la que se prorrogan los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. De igual 
modo obraron todos los demás Estados del espacio Schengen.

El 11 de junio, la Comisión presentó su Comunicación sobre la tercera evaluación de 
la aplicación de las restricciones temporales de viajes no imprescindibles a la Unión 
Europea. En ella recomienda, para después del 15 de junio, un proceso gradual para el 
levantamiento de las restricciones que, en cualquier caso, consta de un tramo inicial, 
hasta el 30 de junio, en el que se mantienen las medidas vigentes en la actualidad.

El estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se 
ha prorrogado en España hasta el 21 de junio a las 00:00 horas mediante el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorroga el estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
Se han prorrogado también sucesivamente los controles en las fronteras interiores 
terrestres, ampliándolos a las aéreas y marítimas, de modo que en virtud de la Orden 
SND/439/2020, de 23 de mayo, por la que se prorrogan los controles en las fronteras 
interiores terrestres, aéreas y marítimas con motivo de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, estarán vigentes hasta la finalización del estado de 
alarma.

Por tanto, a pesar de la finalización del estado de alarma, del cual derivaban las 
anteriores órdenes ministeriales, será necesario prorrogar las restricciones temporales 
de viaje en las fronteras exteriores hasta una fecha posterior, sin que varíe el 
fundamento jurídico, expuesto más arriba.

Corresponde al Ministro de Sanidad la aprobación de esta orden, de acuerdo con el 
artículo 6.1 del Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Criterios aplicables para denegar la entrada por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

1. A efectos de lo establecido en los artículos 6.1.e) y 14 del Reglamento (UE) 
2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se 
establece un Código de normas de la Unión para el cruce de personas por las fronteras 
(Código de fronteras Schengen), será sometida a denegación de entrada, por motivos de 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 167 Lunes 15 de junio de 2020 Sec. I.   Pág. 40010

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
61

07
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

57



orden público o salud pública, toda persona nacional de un tercer país, salvo que 
pertenezca a una de las siguientes categorías:

a) Residentes habituales en la Unión Europea, en los Estados asociados Schengen 
o Andorra que se dirijan directamente a su lugar de residencia.

b) Titulares de un visado de larga duración expedido por un Estado miembro o 
Estado asociado Schengen que se dirijan a éste.

c) Trabajadores transfronterizos.
d) Profesionales sanitarios o del cuidado de mayores que se dirijan o regresen de 

ejercer su actividad laboral.
e) Personal dedicado al transporte de mercancías en el ejercicio de su actividad 

laboral, dentro del que se consideran comprendidos los tripulantes de los buques, a fin 
de asegurar la prestación de los servicios de transporte marítimo y la actividad pesquera, 
y el personal de vuelo necesario para llevar a cabo las actividades de transporte aéreo 
comercial. Será condición indispensable que tengan asegurada la inmediata 
continuación del viaje.

f) Personal diplomático, consular, de organizaciones internacionales, militares y 
miembros de organizaciones humanitarias, en el ejercicio de sus funciones.

g) Personas que viajen por motivos familiares imperativos debidamente acreditados.
h) Personas que acrediten documentalmente motivos de fuerza mayor o situación 

de necesidad, o cuya entrada se permita por motivos humanitarios.

2. A efectos de lo dispuesto en los artículos 4.3 y 15 del Real Decreto 240/2007, 
de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos 
de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo, se considerará procedente denegar la entrada por 
motivos de orden público o salud pública a los ciudadanos de la Unión y sus familiares 
que no pertenezcan a una de las siguientes categorías:

a) Registrados como residentes en España o que se dirijan directamente a su lugar 
de residencia en otro Estado miembro, Estado asociado Schengen o Andorra.

b) El cónyuge de ciudadano español o pareja con la que mantenga una unión 
análoga a la conyugal inscrita en un registro público, y aquellos ascendientes y 
descendientes que vivan a su cargo, siempre que viajen con o para reunirse con éste.

c) Las comprendidas en los párrafos c) a h) del apartado 1 de este artículo.

3. Con el fin de no tener que recurrir al procedimiento administrativo de denegación 
de entrada en los casos previstos en los dos apartados anteriores, se colaborará con los 
transportistas y las autoridades de los Estados vecinos al objeto de que no se permita el 
viaje.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación en la frontera 
terrestre con Andorra ni en el puesto de control de personas con el territorio de Gibraltar.

Artículo 2. Cierre de puestos habilitados.

Se mantiene el cierre, con carácter temporal, de los puestos terrestres habilitados 
para la entrada y la salida de España a través de las ciudades de Ceuta y Melilla, 
acordado en la Orden INT/270/2020, de 21 de marzo, de acuerdo con el artículo 3 del 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009, aprobado 
por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril.
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Disposición final primera. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor y efectos.

1. Esta orden entrará en vigor a las 00:00 horas del 16 de junio de 2020.
2. Mantendrá su vigencia hasta la finalización del estado de alarma, sin perjuicio de 

la aprobación en ese momento de la disposición por la que se prorrogue, en los mismos 
términos, la restricción temporal de viajes no imprescindibles regulada en esta orden 
hasta las 24:00 horas del 30 de junio de 2020.

Madrid, 13 junio de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
6310 Orden SND/535/2020, de 17 de junio, por la que se modifica la Orden SND/

414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado 
de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una 
nueva normalidad, y la Orden SND/458/2020, de 30 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas 
tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 3 del Plan 
para la transición hacia una nueva normalidad.

Como consecuencia de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por 
el COVID-19, a escala nacional e internacional, el Gobierno, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo cuatro, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los 
estados de alarma, excepción y sitio, declaró, mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, el estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de afrontar la crisis 
sanitaria, el cual ha sido prorrogado en seis ocasiones, la última mediante el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020, en 
los términos expresados en dicha norma.

El artículo 4.2.d) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, determina que, para el 
ejercicio de las funciones previstas en el mismo y bajo la superior dirección del 
Presidente del Gobierno, el Ministro de Sanidad tendrá la condición de autoridad 
competente delegada.

En concreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, el Ministro de Sanidad queda habilitado para dictar 
las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, dentro de su 
ámbito de actuación como autoridad delegada, sean necesarias para garantizar la 
prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección 
de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de cualquiera de las medidas 
previstas en el artículo 11 de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

Adicionalmente, de acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 555/2020, de 5 de 
junio, por el que se prorroga el estado de alarma, el Ministro de Sanidad se designa 
como única autoridad competente delegada en el período correspondiente a la nueva 
prórroga.

Por su parte, el artículo 7.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, limita la 
libertad de circulación de las personas a determinados supuestos, contemplando en su 
apartado 6 que el Ministro de Sanidad pueda, en atención a la evolución de la 
emergencia sanitaria, dictar órdenes e instrucciones en relación con las actividades y 
desplazamientos a que se refieren los apartados 1 a 4 de ese artículo, con el alcance y 
ámbito territorial que en aquellas se determine.

Asimismo, el artículo 10 del citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, recoge 
las medidas de contención en el ámbito de establecimientos y locales comerciales, 
actividades de hostelería y restauración, o archivos entre otros, contemplando su 
apartado 6 una habilitación al Ministro de Sanidad para modificar, ampliar o restringir las 
medidas, lugares, establecimientos y actividades enumeradas en los apartados 
anteriores, por razones justificadas de salud pública, pudiendo por tanto ampliar esta 
suspensión a aquellos otros supuestos que se consideren necesarios.

En el momento actual, España ha iniciado un proceso de reducción gradual de las 
medidas extraordinarias de restricción de la movilidad y del contacto social establecidas 
mediante el citado Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. Así, el pasado 28 de abril 
de 2020 el Consejo de Ministros adoptó el Plan para la transición hacia una nueva 
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normalidad que establece los principales parámetros e instrumentos para la consecución 
de la normalidad. Este proceso, articulado en cuatro fases, fase 0 a fase 3, ha de ser 
gradual y adaptable a los cambios de orientación necesarios en función de la evolución 
de los datos epidemiológicos y del impacto de las medidas adoptadas.

El objetivo fundamental del citado Plan para la transición es conseguir que, 
preservando la salud pública, se recupere paulatinamente la vida cotidiana y la actividad 
económica, minimizando el riesgo que representa la epidemia para la salud de la 
población y evitando que las capacidades del Sistema Nacional de Salud se puedan 
desbordar.

Asimismo, según lo recogido en el artículo 3 del Real Decreto 555/2020, de 5 de 
junio, en aplicación del citado Plan, el Ministro de Sanidad, a propuesta, en su caso, de 
las comunidades autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla, y a la vista de la 
evolución de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de 
movilidad, podrá acordar, en el ámbito de su competencia, la progresión de las medidas 
aplicables en un determinado ámbito territorial. La regresión de las medidas hasta las 
previstas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se hará, en su caso, siguiendo 
el mismo procedimiento.

En este contexto, se han aprobado, entre otras, la Orden SND/399/2020, de 9 de 
mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, 
establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan 
para la transición hacia una nueva normalidad, la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, 
que tiene por objeto establecer las condiciones para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional establecidas por el estado de alarma, en aplicación de 
la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad y la Orden SND/
458/2020, de 30 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito 
nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 3 
del Plan para la transición hacia una nueva normalidad.

Por todo ello, ante la evolución epidemiológica positiva y el oportuno cumplimiento de 
los criterios establecidos, y de acuerdo con lo previsto en la Orden SND/387/2020, de 3 
de mayo, por la que se regula el proceso de cogobernanza con las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla para la transición a una nueva normalidad, 
procede adoptar una nueva orden para incorporar las regiones sanitarias de Barcelona y 
Lleida a la fase 3 y establecer a la Comunidad Autónoma de Cataluña como unidad 
territorial en dicha fase.

Corresponde al Ministro de Sanidad la adopción de esta orden, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 4.3, 7.6 y 10.6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como los artículos 3 y 6 del Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorroga el estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

En su virtud, dispongo:

Artículo primero. Modificación de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad.

Se modifica el anexo de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 
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declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad, que queda redactado como sigue:

«ANEXO

Unidades territoriales

7. En la Comunidad Autónoma de Castilla y León, las provincias de Ávila, 
Salamanca, Segovia y Soria.

19. En la Comunidad de Madrid, la provincia de Madrid.»

Artículo segundo. Modificación de la Orden SND/458/2020, de 30 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 3 del Plan para la 
transición hacia una nueva normalidad.

Se modifica el anexo de la Orden SND/458/2020, de 30 de mayo, para la 
flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 3 del Plan para la transición 
hacia una nueva normalidad, que queda redactado como sigue:

«ANEXO

Unidades territoriales

1. La Comunidad Autónoma de Andalucía.
2. La Comunidad Autónoma de Aragón.
3. La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
4. La Comunidad Autónoma de Illes Balears.
5. La Comunidad Autónoma de Canarias.
6. La Comunidad Autónoma de Cantabria.
7. En la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la unidad territorial 

formada por la provincia de Burgos, la unidad territorial formada por la provincia de 
León, la unidad territorial formada por la provincia de Palencia, la unidad territorial 
formada por la provincia de Valladolid y la unidad territorial formada por la 
provincia de Zamora.

8. En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la unidad territorial 
formada por las provincias de Guadalajara y Cuenca, la unidad territorial formada 
por la provincia de Albacete, la unidad territorial formada por la provincia de 
Ciudad Real y la unidad territorial formada por la provincia de Toledo.

9. La Comunidad Autónoma de Cataluña.
10. La Comunidad Valenciana.
11. La Comunidad Autónoma de Extremadura.
12. La Comunidad Autónoma de Galicia.
13. La Región de Murcia.
14. La Comunidad Foral de Navarra.
15. La Comunidad Autónoma del País Vasco.
16. La Comunidad Autónoma de La Rioja.
17. La Ciudad Autónoma de Ceuta.
18. La Ciudad Autónoma de Melilla.»

Disposición final primera. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
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artículo 12 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Disposición final segunda. Efectos y vigencia.

La presente orden surtirá plenos efectos desde el momento de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado 
de alarma y sus posibles prórrogas.

Madrid, 17 de junio de 2020.–El Ministro de Sanidad, Salvador Illa Roca.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
6474 Resolución de 19 de junio de 2020, de la Agencia Española de 

Medicamentos y Productos Sanitarios, por la que se establece el listado de 
los medicamentos considerados esenciales en la gestión de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19.1 del 
Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19.

Vistos los antecedentes que obran en la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios, y a tenor de los siguientes

Antecedentes de Hecho

Primero.

El Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, tiene su razón de origen en la evolución imprevisible de la pandemia, el 
deber general de cautela y protección que debe afianzar comportamientos de prevención 
en el conjunto de la población, y la necesaria adopción de una serie de medidas 
urgentes de contención y coordinación, dirigidas a garantizar el derecho a la vida y a la 
protección de salud, mientras perdure la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Segundo.

Entre las medidas en materia de medicamentos incluidas en este Real Decreto-ley 
está la dirigida a dar continuidad a la obligación, adoptada durante el estado de alarma, 
de suministro de información de aquellos considerados esenciales para la gestión 
sanitaria del COVID-19.

El artículo 19.1 impone a los titulares de autorizaciones de comercialización, con 
independencia de que estén actuando por sí mismos o a través de entidades de 
distribución por contrato, la obligación de comunicar a la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios el stock disponible, la cantidad suministrada en la 
última semana y la previsión de liberación y recepción de lotes, incluyendo las fechas y 
cantidades estimadas de aquellos medicamentos considerados esenciales en la gestión 
de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 que se determinen por la misma. Este 
artículo establece que la Agencia, mediante resolución del titular de su Dirección, 
procederá a determinar los medicamentos esenciales y a establecer los términos en que 
se producirá dicha comunicación.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1275/2011, 
de 16 de septiembre, por el que se crea la agencia estatal «Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios» y se aprueba su Estatuto, resuelvo:

1. Determinar los medicamentos que, de acuerdo con el artículo 19.1 del Real
Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, tienen la 
consideración de esenciales para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, que serán aquellos que contengan los principios activos, en la dosis y vía de 
administración indicados en el anexo I a esta Resolución.
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2. Establecer los términos de la comunicación que, de acuerdo con el artículo 19.1 
del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, deben realizar los sujetos obligados a la Agencia Española de Medicamentos 
y Productos Sanitarios.

La comunicación consistirá en una remisión semanal, los miércoles, a través de la 
aplicación informática de stock de medicamentos creada a tal fin en la Agencia dentro de 
la web del Registro de Medicamentos de Uso Humano (RAEFAR), de la siguiente 
información:

– Unidades (envases) vendidas del medicamento en la última semana.
– Stock a esa fecha.
– Previsiones de liberación y recepción de lotes (cantidades y fecha de 

disponibilidad en el mercado español).

Madrid, 19 de junio de 2020.–La Directora de la Agencia Española de Medicamentos 
y Productos Sanitarios, María Jesús Lamas Díaz.

ANEXO I

Anakinra 100 mg inyectable 0,67 ml jeringa precargada.
Azitromicina 500 mg inyectable perfusión.
Azitromicina 1.000 mg solución/suspensión oral sobre.
Azitromicina 150 mg solución/suspensión oral sobre.
Azitromicina 200 mg/5 ml solución/suspensión oral.
Azitromicina 250 mg cápsula.
Azitromicina 250 mg comprimido.
Azitromicina 250 mg solución/suspensión oral sobre.
Azitromicina 500 mg comprimido.
Azitromicina 500 mg inyectable perfusión.
Azitromicina 500 mg solución/suspensión oral sobre.
Azitromicina 1.000 mg solución/suspensión oral sobre.
Bromuro ipratropio 0,3 mg/ml producto uso nasal.
Bromuro ipratropio 20 microgramos/dosis inhalación pulmonar.
Bromuro ipratropio 250 microgramos inhalación pulmonar 1 ml.
Bromuro ipratropio 250 microgramos inhalación pulmonar 2 ml.
Bromuro ipratropio 500 microgramos inhalación pulmonar 2 ml.
Cefditoreno 200 mg comprimido.
Cefditoreno 400 mg comprimido.
Ciclosporina 1 mg/ml colirio.
Ciclosporina 25 mg cápsula.
Ciclosporina 50 mg cápsula.
Ciclosporina 50 mg/ml solución perfusión.
Ciclosporina 100 mg cápsula.
Cisatracurio besilato 2 mg/ml inyectable 10 ml.
Cisatracurio besilato 2 mg/ml inyectable 2,5 ml.
Cisatracurio besilato 2 mg/ml inyectable 5 ml.
Cisatracurio besilato 5 mg/ml inyectable 30 ml.
Clonazepam 1 mg inyectable 1 ml.
Dexametasona 1 mg comprimidos.
Dexametasona 4 mg comprimidos.
Dexametasona 8 mg comprimidos.
Dexametasona 4mg inyectable 1 ml.
Dexametasona 40mg inyectable 5 ml.
Dexmedetomidina 100 microgramos/ml inyectable perfusión 10 ml.
Dexmedetomidina 100 microgramos/ml inyectable perfusión 2 ml.
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Dexmedetomidina 100 microgramos/ml inyectable perfusión 4 ml.
Diazepam 5 mg líquido rectal.
Diazepam 10 mg líquido rectal.
Dobutamina 250 mg inyectable perfusión 20 ml.
Dopamina 200 mg inyectable 5 ml.
Enoxaparina sodio 40 mg (4.000 UI) inyectable 0,4 ml jeringa precargada.
Enoxaparina sodio 40 mg (4.000 UI) inyectable 0,4 ml.
Fentanilo 50 microgramos/ml inyectable 3 ml.
Haloperidol 5 mg inyectable 1 ml.
Levomepromazina 25 mg inyectable 1 ml.
Metilprednisolona 1.000 mg inyectable.
Metilprednisolona 125 mg inyectable.
Metilprednisolona 250 mg inyectable.
Metilprednisolona 500 mg inyectable.
Metilprednisolona 40 mg inyectable.
Midazolam 5 mg inyectable 1 ml.
Midazolam 5 mg inyectable 5 ml.
Midazolam 15 mg inyectable 3 ml.
Midazolam 25 mg inyectable 5 ml.
Midazolam 50 mg inyectable 10 ml.
Midazolam 50 mg inyectable 50 ml.
Midazolam 100 mg inyectable 100 ml.
Midazolam 100 mg inyectable 20 ml.
Norepinefrina (noradrenalina) 5 mg/ml inyectable 50 ml.
Propofol 5 mg/ml inyectable 20 ml.
Propofol 10 mg/ml inyectable 100 ml.
Propofol 10 mg/ml inyectable 20 ml.
Propofol 10 mg/ml inyectable 50 ml jeringa precargada.
Propofol 10 mg/ml inyectable 50 ml.
Propofol 20 mg/ml inyectable 20 ml.
Propofol 20 mg/ml inyectable 50 ml jeringa precargada.
Propofol 20 mg/ml inyectable 50 ml.
Remifentanilo 1 mg inyectable.
Remifentanilo 2 mg inyectable.
Remifentanilo 5 mg inyectable.
Rocuronio 10 mg/ml inyectable 10 ml.
Rocuronio 10 mg/ml inyectable 5 ml.
Rocuronio 2,5 mg/ml inyectable 2,5 ml.
Salbutamol 100 microgramos/dosis inhalación pulmonar.
Salbutamol 100 microgramos/dosis inhalación pulmonar (polvo).
Sarilumab 150 mg inyectable 1,14 ml pluma precargada
Sarilumab 200 mg inyectable 1,14 ml jeringa precargada
Sarilumab 200 mg inyectable 1,14 ml pluma precargada
Tocilizumab 162 mg inyectable 0,9 ml jeringa precargada.
Tocilizumab 162 mg inyectable 0,9 ml pluma precargada.
Tocilizumab 20 mg/ml inyectable perfusión 10 ml.
Tocilizumab 20 mg/ml inyectable perfusión 4 ml.
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